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EL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS REEXPRESADOS EN EPOCAS DE INFLACION 



I N T R o D u e e I o N 

Durante varios aRos la infonnación financiera detenninada en base al 

principio del 11 Valor histórico original 11 se consideró adecuada para re-

flejar la situación financiera de las entidades económicas. 

Es a partir de la década de los setentas, cuando la inflación tuvo un 

incranento de proporciones considerables provocando que la infonnación fi

nanciera así obtenida, perdiera su signif;cación y utilidad, llevando a -

los usuarios de la misma a tanar decisiones erróneas. Es por esto que se

hace necesario que los estados financieros sean reexpresados, adecuándolos 

a las circunstancias q~e actualmen~e prevalecen en México. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos, después de estudiar los 

efectos que provocaba la inflación en los estados financieros, tratando de 

solucionar tentativamente el problana, publicó en Febrero de 1980 el Bole

tín B-7 11 Revelación de los efectos de la inflación en la infonnación fi 

nanciera " de la Canisión de Principios de Contabilidad. 

En Junio de 1983 c0010 parte del " Proceso evolutivo y experimental 11 
-

el IMCP publicó el Boletín B-10 11 Reconocimiento de los efectos de la -

inflación en la infonnación financiera 11 que es el motivo del presente tr! 

bajo de investigaciónj en el que se pretende lo siguiente: 

1.- Presentar algunos c001entarios sobre la inflación y ef~ctos que produce 

en la infonnación financiera. 



2.- Bosquejar las medidas tomadas en otros paises y en México para reflejar -

los efectos de la inflación en los estados financieros. 

3.- Introducirnos en los conceptos de la reexpresión y los métodos utilizados 

para actualizar la información financiera. 

' ' 4.- Presentar los lineamientos contenidos en el Boletín B-10 aplicables a 

los dos métodos de reexpresión y ejenplificando cada uno de ellos 

5.- Presentar algunos procedimientos de auditoría aplicables a la revisión de 

los estados financieros reexpresados y la actitud que puede tanar el ---

auditor. 



l.- LA INFLACION Y SUS EFECTOS 



1.- LA INFLACION Y SUS EFECTOS 

1.1 DEFINlCION 

Entre 1os problemas más importantes que afectan actualmente a algunos -

países del mundo, está la inflación, fenómeno econ&nico que provoca una gran 

cantidad de situáciones cambiantes, a las cuales no estamos acostumbrados. 

Nuestro país no ha sido la excepción, encontrándonos a diario con'pro-

blemas económicos y financieros como: cierre de enpresas, devaluación de mo

neda, desempleo, descapitalización, etc. 

En ténninos econánicos no existe una definición generalmente aceptada, 

def 1niéndola cada autor a su manera cano: 
11 La inflación es un aumento de los medios adquisitivos - moneda y el -

crédito - que respaldan la denanda de bienes y servicios en cantidades que -

superan a las de la oferta de éstos 11
, Alejandro Hernindez de la Portilla. 

11 La inflación representa un aumento en el indice general de precios de 

la econanía, producido fundamentalmente por un incremento en el circulante,

es de~ir, en el monto del dinero disponible en la econ011ia de un país, sin -

un aumento en la producción de.dicha economía cano contrapartida CJJe absorba 

este nuevo circulante, los precios tenderán a subir.", Revista IMEF, Marzo,-

1918. 

11 Es un período de aumento genera 1 de los precios de 1 os bienes de con

sumo y de 1 os factores produ et ivos 11
, Samuel son. 

11 La inflación se produce cuando la cantifad de dinero aumenta.más - - • 
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rápidamente que la de los bienes y servicios; cuanto mayor es el incremento· 

de la cantidad de dinero por unidad de producción, la tasa de inflación es 

más alta", Milton Friedman. 

En resumen cuando el aumento del circulante es mayor que el aumento en-

1 a producción de bienes y servicios, se produce el fenómeno de la inflación¡ 

es decir el origen de la inflación se encuentra en un desequilibrio entre la 

oferta y la demanda. 

La inflación en México en menor ó mayor grado, ha sido pennanente refl! 

jándose su efecto en la pérdida del valor adquisitivo. de h moneda, por el • 

incremento del precio de bienes y servicios. Es evidente que uno de los fa~ 

tores que más ha influido a estimular la inflación, ha sido el incremento ••. 
e' 

del dinero en circulación en mayor grado al crecimiento real de bienes y ser.. 

vicios del país. 

1.2 CAUSAS Y CONSECUENCIAS 

1.2.1 CAUSAS 

Dentro de las causas del proceso inflacionario encontramos dos 1ndicad.2, 

res de ésta y por su importancia son: 

El circulante monetario y la producción 

EL CIRCULANTE MONETARIO.- ( Dinero ) es el medio ( Instrumento ) de •• 

cambio por el cual efectuamos la adquisición de bienes y servicios que prod! 

ce la sociedad. 
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LA PROOOCCION.- Es el conjunto de bienes y servicios, que medidos en d.i 

nero,producen los habitantes de un país en un período del año. 

Conociendo estos indicadores podremos considerar entre las causas de lu 

inflación a las siguientes: 

A} El incremento del circulante monetario, el gobierno al tener un défi 

cit en su presupuesto, de gasto público enite dinero para cubr.irlo. 

Bl El desequilibrio de la balanza de pagos, que se deriva del incremen

to de las importaciones de bienes y servicios, 

C). El déficit de la producción 

D) El bajo incremento agropecuario del pais, que provoca escasez y alzas 

constantes de estos productos. 

E) Las devaluaciones que ha sufrido el dólar 

F) La devaluación del peso 

1.2.2 CONSECUENCIAS 

La inflación trae consigo graves consecuencias, por lo cual se le defi

ne como el principal problema econánico, social y politice al que en la ~---
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actualidad se enfrentan casi todos los paises del mundo; dentro de las --

principales consecuencias se destacan las siguientes: 

A) Pérdida del poder adquisitivo de la moneda, el continuo increnento 

de los precios de los bienes y servicios tiene como efecto el ad-

quirir menor cantidad de satisfactores, 

B) Descapitalización de las enpresas, las enpresas al obtener utilid! 

des ficticias pagan impuesto al fisco, reparten utilidades a los -

trabajadores y socios, siendo que en algunos casos no hubo util i-

dad sino pérdida. 

C) Inestabilidad social, los grupos sociales que más resienten la in

flación, son la clase media y baja; haciendo que sus recursos sean 

insuficientes para cubrir sus necesidades básicas, c~eando en ellos 

un descontento general. 

Dl Favorece la especulación de bienes y servicios 

E) Se establecen controles de precios en algunos productos, que a la~ 

larga serán incosteables y desaparecerán del mercado, 

F) Se restringe el ahorro, al estar aumentando continuamente de pre-

cío los bienes y servicios se provoca la preferencia al público -

por el consumo en vez del ahorro, además que el interés que se pa

ga por el ahorro no compensa la pérdida del valor adquisitivo de -

la moneda. 
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El efecto que tiene la inflación para una empresa, es que trae consigo 

los siguientes problemas: 

1. - PROBLEMAS 
DE 

MEDICION 

2. - PROBLEMAS 
RELACIONA
DOS CON LA 
ADMINISTRA 
CION FINAN 
CIERA. 

3. - PROBLEMAS 
REALES DEL 
FEN()1ENO -
ECONOMICO
EN LA EM -
PRESA. 

A) Cuantificación del crecimiento real.- Los sistemas de in 

fonnación actuales están basados en la unidad monetaria-

y no producen datos para hacer este análisis. 

B) Determinación de la utilidad del negocio,- Con los proce

dimientos actuales, los resultados que arrojan los nego-

cios no reflejan la realidad econánica de los mismos. 

C) Valorización de los recursos que posee una enpresa.- Al -

no poder medir los resultados reales no existe base de -

ccmparación. 

A) Los materiales escasean y aumentan los plazos de entre1a 

B) Restricción en los mercados de dinero y tasas muy altas. 

C) Problenas acininistrativos y de manejo de flujo de fondos

derivados del constante cambio de precios. 

A) Pérdida del mercado internacional.- Como consecuencia de 

que la tasa de inflación en México es superior a la de Y! 

rios países desarrollados, el precio de exportación de -

sus productos no es atractivo y provoca el desplazamiento 
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3. - PROBLEMAS del mercado internacional 
REALES DEL 

FEN!l4ENO - B) Origina descapitalización por las altas utilidades al pa -
ECONOM reo 
DE LA EM -
PRESA. 

gar más impuestos y repartir utilidades a los trabajadores 

y socios sobre utilidades que realmente no se generaron. 

Una vez enunciadas algunas causas y consecuencias de la inflación vere-

mos el comportamiento de ésta en México en años anteriores, 

En los últimos cuarenta años de la economía mexicana se distinguen cla

ramente tres períodos: 

En el periodo de 1940 a 1956 ( Periodo inflacionario )_, la inflación, -

medida en ténninos del indice de precios al consumidor ( IPC ), fue de 12.4% 

en promedio, cada año. 

En el período de 1957 a 19724a econania nacional se desenvolvió con e~ 

tabil idad de precios, es decir, con un ritmo moderado de aumento en el nivel 

general: 3 .3% de crecimiento promedio anual en el IPC. 

A partir de 1973 estalla el proceso inflacionario; veamos los siguientes 

datos: 

1974 23 .a x 
1975 11.3 

1976 27.2 

1917 20. 7 

1978 17.2 

1919 20.0 

1980 29.8 
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1981 

1982 

1983 

28,7 % 

98,8 

80,8 

Fuente: Informes anuales, Banco de México, S,A, 

Analizando estos datos vanos qu~ la inflación alcanza su nivel más. alto 

en 1976: 27.2 %. En 1977 se registra una desac~leración, la cual se acentúa 

en 1978: 17.2 %. 

En 1979: 20.0 %, esta tendencia descendente se revierte y en 1980: 29,8%, 

el nivel alcanzado en 1976 es superado, 

Cuando la inflación se prolonga por más de un ano, como el caso de Méxi .. 

co, se deduce que existe un persistente desequilibrio entre la oferta y la d! 

manda. 

1.3 TIPOS DE INFLACIDN 

Existen dos teorías económicas que tratan de explicar el fenáneno infla

cionario y son: 

LA TEORIA MONETARISTA.- Nos dice que la inflación ~s el aumento de la -

oferta monetaria; en consecuencia, si hay más dinero en circulación que bie-

nes y servivios disponibles, los precios tienden a increnentarse. 

Sus causas son las siguientes: 

A) Increnento excesivo desproporcional del circulante monetario, 
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B) Los aumentos de salarios sin respaldo productivo 

C) Financiamientos excesivos al gobierno 

LA TEORIA ESTRUCTURALISTA.- Sostiene que la inflación tiene su origen en: 

A) El incremento de los costos de producción 

B) El exceso de dananda de bienes y servicios sobre la oferta de los 

mismos. 

C) El aumento del ingreso 

TIPOS DE INFLACION 

A) HIPERINFLACION.- También conocida como inflacion galopante, consta!!_ 

tanente hay incranento en los precios. 

a)· INFLACION REPRIMIDA.- Se presenta OJando se establece un control de

precias de algunos productos por parte del gobierno. 

C) INFLACION IMPORTADA.- Se genera cuando ingresan gran cantidad de divi 

sas que no son utilizadas en importaciones, sino cambiadas por mone

da nacional. 

D} INFLACION IMPURA.- Se dá cuando los incrementos en precios no son 

simultáneos ni proporcionales. 

E} INFLACION PURA.- Es en la que los precios aumentan simultánea y pro-

porcionalmente, 
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1.4 EFECTOS DE LA INFLACION EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Toda empresa necesita registrar los eventos econánicos, que realiza, para 

lo cual se ayuda de la contabilidad; siendo ésta, una técnica que se utiliza -

para producir i nfonnación cu anti ta t iva, sobre transacciones, a través de un -

proceso de registro histórico y que sirve de base para la toma de decisiones -

de los usuarios. 

De la definición anterior se deduce que la contabilidad es un sistema que 

nos proporciona información cuantitativa de carácter financiero para l.levar a

efecto lü toma de decisiones que además debe reunir las siguientes caracteri!_ 

ticas, (Ver el siguiente cuadro), que se ven afectados por los principios de -

contabilidad generalmente aceptados. 

• 9 • 



.. ____ _ 

CARAC TER 1 S TI CAS 
FUNDAME:!TALES -
DE LA INFORMfl~
CION FINANCIERA 

UTILIDAD 

CONFIABILIDAD 

COtlTENIDO 
• INFORMATIVO 

- OPORTUN !DAD 

- Sir¡nificación de la información · capacidad de presentar a 
travP.s de palabras y cifras el estado actual de la entidad 
y su evolución. 

- Relevancia de la información - capacidad para seleccionar
los elenentos idóneos para que el mensaje sea captado con
faci 1 idad. 

- Veracidad de la información - cualidad que pennite incluir 
eventos realmente ocurridos, cuantificados de acuerdo con· 
reglas aceptad~s por el sistona. 

- Cooiparabilidad de la foformación - cualidad que dá val ldez 
a la canparación de diversos periodos de tienpo y con otras 
entidades, otorgando elenentos para juzgar la evolución de 
la entidad. 

- La infor•13ción es útil durante un detenninado pedodo de -
tienpo después del cual pierde importancia su contenido. • 
Para evitar lo anterior es necesario presentar cifras esti 
madas de eventos oue producirán efectos aún no conocidos. -

- Estabilidad del. sistffila. Esto implica la necesidad de que la captación, cuan 
tificación y presentación de los datos, se efectúe siguiendo las misinas re-:
glas. Sin enbargo, dá lugar a fleKibilid11d cuando sea necesario efectuar •• 
cambios, los cuales se mostrarán en la información explicando sus causas y -
efectos. 

- Objetividad del proceso de cuantificación contable, Significa que las reglas 
del sistena no se modifiquen en fonna intencionada y que la información pre
sente efectivamente la realidad de la entidad. 

- Verificabilidad. Situación que permite que la infonnación producida ¡x.ieda -
c0111probarse f&cilmente. · 

- Toda infonnación contable para que pueda cumplir con su función en la t!Jlla -
PROVISIONALIDAD de decisiones contiene operaciones que aún no se han finiquitado totalmente, 

por la necesidad de efectuar cortes en la vida de la entidad. 

Boletfn A-1 Canisión de Principios de Contabilidad de IMCP 
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De lo anterior se desprende que la infonnación financiera debe estar

adecuada a las características y necesidades propias de cada enpresa, para 

que cumpla con los objetivos informativos requeridos para la toma de deci

siones. 

Analizando las características que debe contener la información fina~ 

ciera, podenos deducir que los efectos de la inflación en una enpresa. se

reflejan al distorsionar y alterar los estados financieros, violando los -

principios de contabilidad siguientes: 

REALIZACION. - 11 Las operaciones y eventos econónicos que la contabili 

dad cuantifica se consideran por ellos realizados; cuando han ocurrido --

eventos económicos externos a la entidad o derivados de las operaciones de 

ésta y cuyo efecto puede cuantificarse razonablenente en términos moneta-

rios ". 

La inflación es un evento económico que puede cuantificarse en térmi

nos monetarios. 

REVELACION SUFICIENTE. - " La infonnación contable presentada en .los -

estados financieros debe contener en forma clara y canprensible todo lo n_g_ 

cesaría para juzgar los resultados de operación y la situación financiera

de la entidad ". 

En los estados financieros al no cuantificarse el efecto inflacionario, 

se juzga incorrectamente. la infonnación contenida en ellos. 

CONSISTENCIA.- 11 Los usos de la información contable requieren que se 

sigan procedimientos de cuantificación que pemanezcan en el tianpo ". 
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La comparación no es confiable, porque la unidad de medida (Peso) no 

es estable. 

IMPORTANCIA RELATIVA.- " La información que aparece en los estados -

financieros debe mostrar los aspectos importantes de la entidad sucepti-

bles de ser cuantificados en ténninos monetarios ". 

Es claro que no se están mostrando los efectos relevantes de la in-

flación. 

PERIODO CONTABLE. - 11 Las operaciones y eventos, as1 c0010 los efectos 

derivados, suceptibles de ser cuantificados, se identifican con el perio

do en que o'Curren; por lo tanto cualquier infonnaci'ón contable debe indi

car el aramente el periodo a ~e se refiere 11
, 

Al no reflejarse el efecto inflacionario cada periodo por aplicar pe 

sos diferentes, el resultado es incongruente~ 

VALOR HISTORICO ORIGINAL. - " Las transacciones y eventos econánicos

que la contabilidad cuantifica se reqistran seqún las cantidades de efec

tivo que se afecten o su equivalente o la estimació~ razonable que de --

ellos se haqa al manento en· que se consideren realizados contablenente. 

Estás cifras deberán ser modificadas en el caso de QUe ocurran eventos -

posteriores que les haqan perder su siqnificado, aplicando métodos de --

ajuste en fonna sistenática que preserve la imparcialidad .V ob.ietividad -

de la información contable. Si se ajustan las cifras por cambios en el -

nivel qeneral de precios y se aplican a todos los conceptos suceptibles -
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de ser modificados que integran los estados financieros, se considera que 

no ha habido violación de este principio. Sin anbargo, esta situación d~ 

be quedar debidamente aclarada en la información que se produzca ", 

Al violarse algunos de los principios de contabilidad, las cifras que 

muest~an los estados financieros pierden su significado al no ser reales,

cano en los siguientes rubros: 

INVENTARIOS.- No presentan su valor de reposición 

ACTIVOS FIJOS.- No presentan su valor de reposición 

DEPRECIACION ACUMULADA.- SU estimación no es real 

UTILIDADES.- Son ficticias 

CAPITAL CONTABLE.- No muestra la pérdida del poder adquisitivo de la

m1meda. 

Las decisiones tanadas en base a la información financiera distorsio

nada, JJJede traer situaciones como por eje11pl o: 

A) Pago de los impuestos sobre utilidades irreales, 

B} Reparto de utilidades a los trabajadores, sobre resultados no obte 

nidos realmente. 

C) Pago de dividendos 

Dl Planeación irrelevante 

E} Valorar incorrectamente la gestión directiva 

F} Incranentos de salarios y prestac'iones a los trabajadores, etc. 
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Estas malas decisiones pueden llevar a las enpresas a corr~r el riesgo 

de descapitalizarse y llegar a la quiebra. 

Resumiendo 1 a contabi 1 id ad debe actual izarse, para hacer frente a 1 a 

época inflaci.onaria, produciendo información financiera adaptada a las cir_ 

cunstancias y pueda cumplir con sus objetivos y permita a las anpresas to" 

mar medidas y políticas sanas para hacer frente a la inflación. ,, 

- 14 -



2.- ANTECEDENTES DE LA REEXPRESION DE ESTADOS FINANCIEROS 



2. ANTECEDENTES DE LA REEXPRESION DE ESTADOS FINANCIEROS 

2.1. ANTECEDENTES 

Los problanas derivados de las variaciones en el poder adquisitivo de 

la moneda, ocasionados po: la inflación que aqueja a muchos países del mu!l 

do, han tenido como consecuencia que la infonnación financiera pierda'su -

significado. 

En México, como en otros países la profesión contable se ha avocado -

a resolver el problena, desarrollando proyectos y estudios sobre procedi-

mientos y métodos aplicables que reflejen el impacto de la inflación en la 

información financiera para que pueda ser útil y sirva cano herramienta --. 

para la toma de decisiones. 

Las medidas correctivas tomadas por otros países, que han sido afec-

tados por la inflación, se·detallan a continuación: 

ARGENTINA: 

Siendo uno de los países que tienen una inflación galopante, han tra

tado de resolver el problena que presenta la infonnación financiera, pro-

poniendo en 1971 la Recomendación Nº 2, que posterionnente el 3 de Novien

bre de 1972 se convirtió en Dictamen. Entre los puntos sobresalientes ---

están los siguientes: 

11 Los estados contables deberán reflejar el efecto de las variaciones 

del poder adquisitivo de la moneda, mediante los ajustes apropiados, para

c,.ie los rubros de dichos estados se expresen en moneda de igual valor ---~ 
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adquisitivo". 

Se introduce el principio de Moneda de Cuenta, exponiéndose así: 

" En los estados contables se reducen todos los valores a una unidad -

de medida, denominada moneda de cuenta. La moneda ha adoptar es la moneda

de curso legal. No constituyendo ésta un patrón estable de valor, los es--

tados contables deberán reflejar el efecto de las variaciones del poder ad

quisitivo de esa moneda, mediante los ajustes apropiados para que todos los 

rubros de dichos estados contables se expresen en ténninos de moneda de po

der adquisitivo unffonne ". 

Los estados contaQles ajustados serán incorporados cano infonnación -

complenentaria de los fonnulados sobre bases tradicionales por los ejerci-

cios tenninados durante los tres años siguientes de vigencia de ésta reco-

mendación. Con posterioridad a la fecha que corresponda, los estados cont! 

bles ajustados deberán presentarse cano estados únicos. 

Las anteriores fueron experiencias que sirvieron de base para estable

cer normas de reexpresión a partir de Octubre de 1979, mismas que se resu-

men a continuación: 

1.- La reexpresión contable es obligatoria para todas la enpresas, con 

excepción de las muy pequeñas, actualizando todas las partidas no

monetarias mediante la aplicación del método de cambios en el nivel 

general de precios, ( al mayoreo ) exceptuando los inventarios y el 

costo de ventas que se valúan al costo de reposisicón. 
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2.- Los estados financieros se presentan en dos columnas, una conte

niendo las cifras históricas y la otra las cifras reexpresadas,

aunque el dictamen sólo se refiere a los estados financieros --

reexpresados. 

3.- La reexpresión no es aceptada para efectos fiscales, calculándo

se los impuestos sobre cif~as históricas sólo se aceptan los si

guientes ajustes: 

1) Zs pennitida la depreciación sobre costos reexpresados -

La revaluación del activo fijo no es gravab1e ) 

2) La pérdida derivada de la posición neta monetaria, se --

acepta c0010 deducible, pero la utilidad no es gravable. 

4.- Las diferencias en ·cambios se aplican a los resultados del ejer-

cicio cano parte del resultado obtenido por la posición neta mont 

taria. 

5. - La revaluación de activos se aplica a una reserva de capital¡ --

la parte correspondiente puede ser aplicada a los resultados del

ejercicio en el año en que el activo se venda, por lo tanto, los

ajustes se aplican a resultados y a capital. 

6.- La reserva de capital creada con motivo de los ajustes, no podrá

ser capitalizada en un 50 % del capital social, el otro 50 % si -

se puede capitalizar, con excepción de empresas que coticen 
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en bolsa. 

7.- En el pago de dividendos no hay restricciones para que se paguen 

éstos sobre la base de cifras históricas, pero se recanienda -

considerar sólo los resultados ajustados por inflación. 

BRASIL: 

Es uno de los países que más cambios económicos ha sufrido, en el -

año de 1964 tuvo una inflación del 84%, que posterionnente llegó al 150%, 

combatiéndola de tal manera que en 1973 fue del 12.6% y en 1978 del 40%. 

Considerando los problanas que ocasiona la inflación en la infonnación -

proporcionada por los estados financieros, se han puesto en práctica pro

cedimientos contables y fiscales, entre los cuales destacan los siguien-

tes: 

1:- A partir de 1976 la ree.xpresión es obligatoria para todas las -

anpresas, pero con otros requisitos para las cotizadas en bolsa 

y controladoras. 

2.- Se utiliza el método de cambios en el nivel general de precios

para ajustar todas las partidas no ~onetarias; excepto para los 

inventarios y el costo de ventas, las cuales se ajustan por coi 

tos de reposición. 

3. - La revaluación de activos fijos y su depreciaci.ón son aceptadas 

contab"lenente y fiscalmente. 
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4.- Se det:nnina el resultado por posición monetaria y se aplica -

directamente a resultados. La utilidad o pérdida en cambios -

también se aplican a resultados. 

5.- El resultado de la reexpresión de partidas no monetarias se --

aplicará directamente a resultados. 

6.- La información financiera con cifras reexpresadas es aceptada -

por el gobierno y la utilidad determinada en los mismos es base 

para cálculo de imJXJestos. 

7. - El pago de imJXJestos causado sobre la utilidad monetaria se po

drá diferir hasta su realización. 

8.- La utilidad en venta de activo fijo se determina con valores -

ajustados, cuando se efectúa a plazos, la uti]idad se gravará -

hasta su cobro. 

9.- Los dividendos pagados se calculan sobre la base-de la utilidad 

reexpresad~. 

10. - Las pérdidas de ejercicios anteriores se podrán reexpresar pa

ra efectos de amortización fiscal. 

CC1110 podemos observar en Brasil la reexpresión es aceptada para efef.. 

tos fiscales, siendo uno de los países en donde encontramos esta situación. 
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CHILE: 

Siendo Chile otro de los paises. con altas tasas de inflación, ----

( 1973, 219%; 1974, 485% 1975, 240%; ), el gobierno pranulgó el 31 de -

Diciembre de 1974 una nueva Ley del Impuesto Sobre la Renta donde establ~ 

cía a partir de 1975 las siguientes reglas; 

1.- La reexpresión es obligatoria para todas las anpresas. 

2.- Se ajustan todas las partidas no monetarias por el método de -

cambios en el nivel general de precios, excepto los inventarios 

que se ajustan a costos de reposición al cierre. 

3.- El capital contable inicial se ajusta al final del año de acuerdo 

con la variación en el indice de precios del consumidor, para tal 

efecto se hará un cargo a los ingresos del año ( Corrección Mone

taria } la cual es deducible para efectos del Impuesto Sobre la -

Renta y un crédito a la Reserva por Revaluación de Capital; la -

cual puede ser capitalizada o aplicarse a otras cuentas de capital. 

4.- Los activos fijos se ajustan según las variaciones del índice de

precias al consumidor, así cano sus respectivas depreciaciones; -

por lo que son aceptadas en los resultados 

5.- Las cuentas por cobrar y por pagar se ajustan al tipo de cambio• 

del cierre, según la cotización oficial. 
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6.- Los gastos y cargos diferidos son ajustados en base al indice -

de precios del consumidor. 

En todos los casos citados anterionnente los ajustes se hacen contra

una cuenta llamada " Corrección Monetaria "y su saldo tiene efectos fisca 

les en el ejercicio en que se devenga, 

GRAN BRETAÑA: 

En julio de 1974 el Comité de Nonnas de Contabilidad del Instituto de 

Contadores Públicos de Inglaterra y Gales anitió el " Infonne Nº 7 11 de -

prácticas contables, titulado 11 Contabilidad para Cambios en el Poder de -

Cooipra de la Moneda " que tuvo el carácter de provisional, es decir, no -

obligatoria en la información contable. Entre sus disposiciones se señal,!!_ 

ban las siguientes: 

1.- Aplicable sólo a anpresas que cotizan en bolsa 

2.- La información ajustada se presenta en fonna adicional a los es

tados financieros anuales. 

3.- Se ajustan las partidas no monetarias del balance 

4.- Las partidas se ajustan en base al índice general de precios al 

consumidor. 

En 1975 el gobierno inglés creó el Canité Sandilands coh el objeto -
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de estudiar el tema de contabilidad e inflación; concluyendo su opinión en

compartir los objetivos finales del " Informe Nº 7 ". pero considerando r¡ue 

el método para ajustar la infonnación financiera no era el adecuado. 

El infonne Sandilands contiene tres conclusiones orincipales: 

1.- Los est~dos financieros deben incluir información de los cambios

en costos y precios. 

2.- Las prácticas actuales no son adecuadas. 

3.- La contabilidad a costos actuales, proporciona, información más -

clara que la contabilidad a costos históricos. 

El informe recomienda un sistana llamado " Contabilidad a Costo Actual " 

cuyas principales medidas son: 

1.- Presentar a la fecha de balance los activos de la empresa a su --

" Valor rara el Negocio " 

Valor:s de reposición que pueden hacerse en función de índices -

específicos ). 

2·. - Propone que las ganancias de tenencia no sean consideradas cano -

imposibles de gravar para efectos de impuesto. 

3.- Presentar estados financieros con notas por separado, el valor ne

to en libros del activo y la depreciación correspondiente a costos 
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históricos. 

El Comité Sandilands propuso que las recomendaciones de su infonne; -

sean aplicables a enpresas que inicien su ejercicio después del 24 de Di -

cianbre de 1977 y: 

1) Coticen en Bolsa de Valores 

2) Obtengan Ingresos superiores a 10 millones de libras esterlinas 

3) Sean Industrias Nacionalizadas 

Como resultado del Informe Sandilands, se integró una canisión, que -

anitió el 30 de Novienbre de 1976 una propuesta de norma contable sobre -

contabilidad a valores actuales; conocida cano ED-18 l Exposición de Pro -

yecto 18 }. 

Esta propuesta tuvo un periodo de exposición de seis meses que tenni

nó el 31 de Mayo de 1977, misma que no fue aprobada. 

Las principales reglas del ED-18, son las siguientes: 

1.- INVENTARIOS.- Se valuán al menor de costo de reposición y valor de 

realización. 

2.- COSTO ~E VENTAS.- Se valuarán el costo de reposición. 

3.- PLANTA Y MAQUINARIA.- A valor actual, por medio de cotizaciones. 
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4.- TERRENO V EDIFICIOS.- Avalúo practicado por valuador profesional-

cada cinco años, estimada en los años intermedios por la empresa.-

5.- IMPUESTOS DIFERIDOS.- Se registran sobre la base de pago probable. 

En '·larzo de 1980 fue aprobada la norma S. S. A. P. Nº 16 " Contabi 1 idad-

a Costo Actual "; por el Instituto de Conti:.dores de Inglaterra y Gal es; en

donde se establece la obligación a las en:resas que cotizan en bolsa y a -

grandes que no lo hacen, excepto aseguradoras, irmobiliarias y fideicomisos: 

incluyan infonnación basada en costos actuales, en adición a la información 

histórica. 

El ajuste se efectuará de acuerdo a las siguientes bases: 

1.- Las cifras se ajustan por el método de Costos Específicos. 

2.- Las partidas no monetarias que se ajustarán serán las siguientes: 

1.- Activos Fijos y Depreciación 

2.- Inventarios 

3.- Costo de Ventas 

4.- Inversiones en Acciones 

3.- Respecto a las partidas monetarias se determina la utilidad o pérdi 

da derivada de la posición neta monetaria, la cual se aplicará por

una parte a resultados y por otra a capital. 
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4.- El ajuste a las cifras se puede presentar de las formas siguien

tes: 

ESTADOS UN IDOS. 

1.- Presentando infonnación sobre cifras históricas como -

infonnación principal y complanentaria· con cifras de -

costos actual es. 

2.- Presentando infonnación básica con cifras a costos ac

tuales e información con cifras históricas como compl~ 

mentaria. 

3.- La ·infonnación con costos actuales, acanpa~ados por -

cierta infonnación con cifras históricas. 

Siendo éste uno de los países que más inquietudes ha tenido, para r! 

flejar los efectos de la inflación en la infonnación financiera, resulta

paradójico que a la fecha no hayan definido una solución aplicable a la -

infonnación financiera. 

La Junta de Normas de Contabilidad Financiera ( FINANCIAL ACCOUTING

STANDARS BOARDS - FASB ) , apoyada por la Junta de Principios de Contabilj_ 

dad ( ACCOUNTING PRINCIPLES BOARD ) , anitió un borrador titulado 11 Repor

te financiero en unidades de poder general de compra 11
, iniciando su pe

ríodo de exposición el 31 de Dicianbre de 1974 y con vencimiento al 30 -

de Septianbre de 1975. 

En este borrador se señala lo siguiente: 
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l.- Ajustar las cifras por el método de poder general de compras anual 

mente, no siendo necesario ajustar períodos intennedios. 

2.- Presentar los estados financieros preparados en unidades de poder

general de compras, en infonnación complenentaria a la que contiene 

cifras históricas. 

3.- Se establece la distinción entre partidas monetarias y no moneta-

rias. 

En Marzo de 1976 la Canisión de Valores y Cambios, E!llitió la regla --

Nº 190, aplicable a partir de Diciembre del mismo año. Contenía las siguie.!!. 

tes indicaciones: 

1.- Deben presentar infonnación todas las enpresas que sus activos 

excedan de 100 mil lenes de dólares al inicio del ejercicio. 

2.- La infonnación podrá ser incluida en notas o anexa a éstos. 

3.- La infonnación a revelar consiste en: 

1.- El Costo actual de Reposición de los inventarios 

2.- Costo de Ventas valuado con base al Costo de Reposición 

al manento de la venta. 

3.- Costo de Reposición de la capacidad productiva, así cano

su depreciación. 
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Si, la anpresa planeara no reponer algunos activos importantes, una -

vez agotado su uso, no es necesario adicionar información sobre ellos, 

pero se debe exponer la circunstancia. 

4.- Depreciación, Amortización y Agotamiento, calculados sobre la base 

de costos de reposición. 

A partir del 25 de Dicienbre de 1979 entró en vigor el 11 Infonne N° 33 " 

titulado " Reporte Financiero y Precios Variables "; anitido por la ,lunta de 

Nonnas de Contabilidad Financiera. 

Contiene las siguientes reglas: 

l. - Aplicable a anpresas cotizadas en bolsa con activos fijos e inventa

rios superiores a U.S. 125 millones o Activos totales mayores a U.S. 

1 billón. 

2.- Se utilizarán los métodos de costos específicos y el de cambios en -

el nivel general de precios. 

3. - Las cifras ajustadas en la infonnación financiera se presentará en -

fonna complenentaria anualmente a través de notas. 

4.- Las partidas a ajustar son: 

1.- Activos fijos y depreciación 

2. - Inventarios y costo de ventas 
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3. - Utilidad del año ( Sólo costo de ventas y depreciacion -

del ejercicio. 

5.- Respecto a las partidas monetarias se determina sólo para efectos

infonnativos la utilidad o pérdida derivada de la posición neta 

monetaria, (No se aplica a resultados ni a capital ). 

MEX reo: 

En M~ico a la fecha, se han llevado a cabo diversos estudios e inves

tigaciones, con el objeto de mostrar los efectos de la inflación en la info!:_ 

mación financiera. siendo el Instituto Mexicano de Contadores Públicos; el -

organismo que establece las re4]1as a las que debe apegarse la infonnación 

financiera, a través de la Canisión de Principios de Contabilidad, 

Las principales medidas que se han t001ado son las siguientes: 

1.- En Septianbre de 1969, la Canisión de Principios de Contabilidad 

del I.M.C.P. enitió con caracter provisional el 11 Boletín 2 11 de.,.. 

la serie azul "Revaluaciones de activo fijo ". 

El Bolet1n 2 nunca fue aprobado por el I,M,C.P., pero a la fecha se 

sigue aceptando por gran cantidad de enpresas. 

Entre los puntos más importantes están los siguientes: 

1.- La revaluación debe revelarse claramente en el activo y en 

el capital contable. , 
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2.- El balance general debe mostrar por separado los valores -

originales y su depreciación de los valores de la revalua

ción. 

3.- La revaluación debe respaldarse por estudios y dictámenes

técnicos. 

4.- El método de depreciación debe ser el mismo al aplicado al 

valor original del.activo. 

5.- El superávit por revaluación no debe distribuirse, pero sf 

puede capitalizarse. 

2.- El Boletín B-5" Registro de Transacciones en Moneda Extranjera", -

enitido en Octubre de 1973 por el I.M.C.P.; obligatorio para enpresas 

comerciales e industriales que efectuaran operacjones en moneda extr!_n 

jera, exceptuando de esta obligación a las instituciones de crédito y 

organismos auxiliares, de seguros y fianzas. 

En este boletín se reglamentaba en fonna general, el tratamiento de dife

rencias cambiarías, en relación a operaciones en moneda extranjera, las

cuales se aplicaban a los resultados directamente. Al manento de liqui-

dar dicha operación. 

3.- El Instituto Mexicano de Contadores Públicos, dió a conocer en la re

vista " Contaduría Pública "del mes de Septienbre de 1975. un docu

mento denaninado " Proposición para el ajuste de los estados fi ----
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nancieros por cambios en el nivel general de precios "; el cual ten

dría un período de divulgación hasta el 31 de Dicienbre de 1976 ---

transcurrido este periodo, se decidiría sobre la obligatoriedad de -

su aplicación, t001ando en consideración las opiniones que recibieran. 

Debido a las diferentes opiniones obtenidas, no llegó a establecerse 

como norma obligatoria. 

La proposición concluía en los siguientes: 

1.-. La infonnación financiera detenninada sobre bases históricas, 

no resulta confiable, por los efectos de la inflación. 

2.- Para que los estados financieros resulten confiables, se de-

ben de expresar sus cifras en unidades monetarias de igual P2. 

der adquisitivo. 

3.- Para que la infonnación sea relevante, se deben presentar --

conjuntamentP. los estados financieros ajus.tados y los estados 

financieros con cifras históricas. 

4.- Con motivo de la devaluación de nuestra moneda, en Septienbre de 1976 

el I.M.C.P., enitió el proyecto del Boletin B-SA, 11 Registro de efec- · 

tos de la flotación del peso ", el cual se resume en lo' siguiente: 

1.- Cuando las diferencias cambiarías resulten en utilidad, ésta se -

acreditará a los resultados del período contable, 

- 30 -



2.- La pérdida cambiaria podrá cargarse al activo fijo, si su -

importe es menor o igual al de la pérdida ciJllbiaria deriva

da de pasivos con que se financiaron estos activos. 

5.- En Novianbre de 1976 el I.M.C.P., enitió el proyecto de Boletin

C-13, 11 Actualización del activo fijo tangible, un avance hacia 

1 a corrección to ta 1 de est~dos financieros 11 el cual reccmendaba 

lo siguiente: 

l. - 11 Si con motivo de la devaluación, se increnentó el costo 

del activo fjjo, deberá actualizarse únicamente por el -

importe en que el nuevo valor exceda el costo ya ajustado~ 

es decir, no deberá duplicarse el increnento al costo del 

activo 11
, 

El actualizar el activo fijo con un nuevo valor, se refi! 

re a aplicar el índice general de precios o la revaluaci6n 

del activo fijo. 

2.- Para la valuación de inventarios se recanendó el método de 

últimas entradas, primedas salidas ( UEPS ), 

6.- En Novienbre de 1978 el I.M.C,P,, por conducto de la canisión de

principios de contabilidad, enitió un proyecto de boletín sobre -

la 11 Revelación de los efectos de la inflación en la infonnación 

financiera 11
, con base en el cual llevó una auscultación fonnal -

entre los mienbros de la profesión, sus organignos representaU--
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vos y los denás organismos y personas interesadas en la 1nfonnaci6n f;-

nanciera. 

Cano resultado de la investigación y auscultación se concluyó en lo si-

guiente: 

l.- Urge ofrecer lineamientos para rescatar la significación de--

la información financiera. Los lineamientos no son una solu-

ción ideal, deben ser sencillos y prácticos para su aplicación. 

2.- A pesar de sus deficienéias la contabilidad tradicional ha sido 

útil y confiable, por lo que no debe abandonarse el costo histQ. 

rico, sino c001plenentarse; destacando los efectos principales 

de las fluctuaciones intensas o frecuentes que dicha infonnación 

oculta. 

3.- Se confinna la práctica de la revaluación de activos fijos, de

seando que la práctica se generalice. 

4.- No hay un concenso generalizado con respecto a un método único

de corrección. 

5.- Existen problenas conceptuales y técnicos, cuya resolución sólo 

podrá lograrse a través de mayor análisis, difusión y experime!!. 

tación. 

7.- Una vez que el boletín fue adecuado con los canentarios y sugerencias 

respectivas, el I.M.C.P. por conducto de la canisión de· principios --
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de contabilidad, publicó en Febrero de 1980 el Boletín B-7, "Revr-1.P

ción de los efectos de la inflación en la infonnación financiera' 

Los puntos principales del boletín se resumen a continuación: 

1. - A partir de 1 os ejercicio sociales, que se inicien desde el -

lº de Enero de 1980, es obligatorio para todas las 011presas·

excepto para las instituciones de crédito, de seguros y fian

zas y las no lucrativas. 

2.- La actualización, debe presentarse como infonnación adicional 

a los estados financieros básicos¡ actualizando de éstos las

cifras en que los efectos de la inflación sean más significa

tivos. 

3.- Cuando se hayan incorporado a los estados financieros básicos 

actualizaciones de activos fijos, deberá_ continuarse esta 

práctica conforme a los lineamientos del boletín: 

Las empresas que no lo hayan hecho, podrán incorporarlas. 

4. - Los métodos que se podrán utilizar para correqir la infonna-

ción financiera son: 

1.- Método de ajuste por ca'llbios en el nivel general de 

precios, utilizando para su aplicación el Indice Ge

neral de Precios al Consumidor, que p.Jblica el Banco 

de México. 
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2.- Método de Actualización de Costos Específicos, es decir, -

costos de reposición. 

5.- Cuando los efectos de la inflación sean significativos, se actu~ 

lizarán los siguientes rubros: 

1.- Inventarios y Costo de Ventas 

2.- Inmuebles, Maquinaria y Equipo, así cono su Depreciación-Ac!!_ 

mulada y la del ejercicio. 

3.- Capital Contable, incluyendo la determinación de: 

1.-Reserva para Mantenimiento del Capital 

2.-Ganancias o Pérdidas Acumuladas por Posición Monetaria 

3.-Superávit por Retención de Activos no Monetarios. 

6.- El método de ajuste por cambios en el nivel general de precios, 

es aplicable a todos los conceptos y el método de actualización 

de :ostos específicos sólo es aplicable a los rubros de invent! 

rios, costo de ventas, y activos fijos y sus depreciaciones. 

7.- Las cantidades necesarias para actualizar los valores de capital 

social y utilidades acumuladas, se mostrarán cano reserva para -

mantenimiento de capital contable. 

8.- Las ganancias o pérdidas por posición monetaria, deberán detennina~ 
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se aplicando el pranedio de la posición monetaria de la 0"1presa, -

durante el ejercici~un factor derivado del Indice Nacional de Pre

cios al Consumidor. Las cifras determinadas mostrarán en un renglón 

separado del capital contable en forma acumulativa, sin afectar los 

resultados actualizados. Debe aclararse, que cuando se utilice el

método de ajuste por cambios en el nivel general de precios, la ')a

nancia o pérdida por posición monetaria representa la diferenc·ia n~ 

ta resultante de los ajustes por actualización de los inventarios.

activos fijos, costo de ventas, depreciación y capital contable. 

9.- Las pérdidas en cambios, que resulten de fluctuaciones significati 

vas producidas por cambios en la paridad del peso se mostrarán en

la infonnación adicional cano cargo a las ganancias acumuladas por 

posición monetaria incluidas dentro del capital contable, reclasi

ficándose de las cuentas de resultados o de activos que se hubte~

sen afectado en estados financieros básicos, 

10.- Al utilizar costos específicos, para actualizar los rubros de in-

ventarios, activos fijos, costo de ventas, depreciación, las ganari_ 

cías o pérdjdas resuHantes de la retención de estos activos no m.Q_ 

netarios ( Los incrementos de la actualización de estos rubros ge

neralmente diferirán de los increnentos en el índice general de -~ 

precios), se mostrarán, también en forma acumulativa, cano rubro -

separado del capital contable, denoninado " Superávit por Retención 

de Activos no Monetarios". 

11.- Cuando se utilice el método de costos específicos en la actualiza-. 
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ción de cifras de inmuebles, maq.Jinaria y equipo, deben ser detenninadas -

por valuadores profesionales. 

El Instituto Méxicano de Contadores Públicos por conductos de la Comisión

de Principios de Contabilidad enitió en relación el Boletín B-7 las siguien 

tes c ir cu 1 ares: 

• 

1.- Circular N° 12 enitida el 19 de Dicienbre de 1980 

11 Guias para la aplicación de las disposiciones del Boletín 

B-7 11
, contiene reglas y aclaraciones en cuanto a los probl~ 

mas de interpretación que debe darse a las disposiciones -

contenidas en el Boletín B-7 

2.- Circular Nº 13 el 16 de Enero de 1981 

En ella encontramos los factores para ajustar estados fina~ 

cieros por cambios en el nivel general de precios al 31 de -

Dicianbre de 1980, 

3.- Circular Nº 14 enitida el 11 de Febrero de 1981 

11 Tratamiento contable de las fluctuaciones CaTibiarias, acl! 

raciones al Boletín B-5 transacciones en moneda extranjera". 

En esta circular se recomienda' lo siguiente: 

1.- Todas las diferencias cambiarias por trans&cciones en m.Q. 

neda extranjera, se consideran fluctuaciones cambiarias

Y se aplicarán directamente a los resultados del ejercicio 
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2.- Las fluctuaciones derivadas del monto de los pasivos, destinados 

al financiamient~ de activos no monetarios, podrán considerarse

cano un ajuste al costo original de tales activos. 

4.- Circular Nº 16. Emitida en Enero de 1982. 

Se dan a conocer las siguientes tablas, para la reexpresión de la 

infonnación financiera: 

TABLA I Factores para ajustar estados financieros, al 31 de Dicien 

bre de 1980 e información trimestral de 1981. 

TABLA II Factores de corrección para información financiera inter-

media y ejercicios que terminan en diferentes fechas del -

calendario. 

TABLA III Factores del último sE!llestre del período a Dicienbre de -

·1980, Marzo 1981, Junio 1981, Septiembre 1981 y bicienbre

de 1981. 

TABLA IV Tasa de inflación. 

TABLA V Indice nacional de precios al consumidor. 

5.- Circular N~ 17. Emitida en.Enero de 1982. 

"Definición de Instituciones no lucrativas, para fines de la revela

ción de los efectos de la inflación en la información finandera". 

6.- Circular Nº 18. Emitida el 12 de Febrero de 1982. 
11 Circular para uniformar la revelación de los efectos de la inflación 

en la información financiera. 
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7.- Circular Nº 19. Emitida el 23 de Dicienbre de 1982. 

" Tratamiento contable de las transacciones en moneda extranjera en -

las circunstancias prevalecientes en 1982': 

Menciona que quedarán sin efecto las circulares 1,2,4 y 12, cuando· -

se opongan a la presente circular. Describe algunas recanendaciones -

técnicas orientadas a resolver en fonna adecuada y tomando en cons.:!_ 

deración, la problenática de las transacciones en moneda extranjera, 

aún cuando difieran de las contenidas en el Boletín B-5. 

Entre sus objetivos establece criterios, que en las circunstancias -

actuales, orienta a la cuantificación y el tratamiento contable de las 

transacciones en moneda extranjera y de los eventos econánicos rela

cionado con las mismas, especialmente de los siguientes aspectos: 

1.- Tipo de cambio para cuantificar en moneda nacional, las transaccio 

nes y eventos • 

2.- Tratamiento contable de las fluctuaciones Cilllbiarias 

3.- Aspectos relacionados que deben revelarse en los estados financie-

ros. 

8.- Circular Nº 20. Emitida el 2 de Enero de 1983. 

Dá a conocer las siguientes tablas, para la reexpresión de la infonna

ción financiera: 

TABLA I Factores de ajuste pranedio para actuallzar infonnación fi

nanciera al 31 de Marzo, 30 de Junio, 30 de Septianbre y -

31 de Oicianbre de 1982. 
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TABLA l l 

TABLA Il 1 

TABLA IV 

TABLA V 

Factores de corrección para infonnac1ón financiera inter

media y ejercicios que terminan en diferentes fechas de -

calendario. 

Factores de ajuste del último se:nestre por los períodos -

terminados al 31 de Marza, 30 de Junio, 30 de Septianbre

Y 31 de Diciembre de 1982. 

Tasas de inflación 

Indice nacional de precios al consumidor 

9.- Circular Nº 23. Emitida en Enero de 1984. 

11 Tratamiento contable de las fluctuaciones Cllfllbiarias " 

(Aplicable a las entidades que aún no han adoptado los lineamientos 

del Boletín B-10 ), menciona criterios que orienten a la detenn1naci6n 

y el tratamiento contable de 1 as fluctuaciones cambiadas. 

LA COMISION NACIONAL DE VALORES 

Ha reglamentado la reexpresión de estados financieros, para tal efecto ha 

e:nitido las siguientes disposiciones: 

1.- Circular 11-3. Emitida el 22 de Mayo de 1980. 

Disposiciones de carácter general, relativas a la revelación de los efectos 

de la inflación en la información financiera de las sociedades que tienen -

sus t1tulos inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intennediarios. 

Con esta circular la Comisión Nacional de Valores confinna la aplicación -

del Bolet1n B-7 a las sociedades enisoras de valores bursátiles, excepto --
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que hace obligatorio para ellas el método de costos específicos, con el 

fin de que se apliquen, las disposiciones del Boletín B-7 de una mane

ra unifonne y facilite la comparación financiera entre dichas sociedades. 

2.- Circular Nº 11-3 Bis. Emitida el 23 de Enero de 1981. 

Modifica la circular Nº 11 y autoriza a que sólo durante el primer ejer

cicio social iniciado el 1º de Enero de 1980 se valúen los activos fijos 

de acuerdo con los siguientes procedimientos: 

A) Valuación por peritos independientes aún no registrados en la Como-· 

sión Nacional de Valores, 

B) Valuación utilizando los indices por ramos industriales fijados por 

el Banco de México. 

C) Valuación utilizando el indice nacional de precios al consumidor.. 

3.- Circular Nº 11-5. 8nitida el 17 de Febrero de 1982. 

Deja sin efacto a la circular nº 11-3 Bis, autoriza a las sociedades que 

al cierre de sus ejercicios sociales de 1981, aún no hayan incorporado-· 

a sus estados financieros básicos, la actualización de cifras de activos 

fijos y depreciación, pueden optar por revelar los efectos de la infla-

ción a través de la información adicional por este ú~ico ejercicio. 
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8,- Boletín B-10. Emitido en Junio de 1983. 

Como aclaraba la Comisión de Principios de Contabilidad, (C,P.C)-

que el Boletín B-7 había sido concebido cano parte original de un

proceso evolutivo y experimental, de acuerdo a las condiciones ecQ_ 

nómicas existentes en la época en que surgió. El proceso inflacio-

nario ha seguido desarrollándose, habiéndose increnentado a la fe-

cha, haciendo que la inform~ción financiera sea una herramien~a 

útil en la toma de decisiones. 

Es por esto que la C.P.C. en base a los estudios y experiencias --

profesionales, emitió el Boletín B-10 que contiene entre sus puntos 

más importantes los siguientes: 

A) Es obligatorio para todas las .empresas y las entidades sin fines 

de lucro, que terminan sus ejercici~s sociales a partir del 31 -

de Dicienbre de 1984, sin enbargo, se recomienda aplicarlo con· 

anticipación. 

B) El Boletín B-10 deja sin efectos al: 

Boletín B-7 

Boletín B-5 ( Registro de transacciones en moneda extranjera 

Circular.es 14,19 y 23, canplenentos del Briletin B-5. 

C) El ajuste de las cifras históricas se hará por medio de un 11 En .. 

foque parcial simplificado ", incorporando la actualización de .. 

las partidas en los estados financieros. 

D) Los métodos para ajustar las cifras de la infonnación financie 
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ra, son los mismos del Boletín B-7: 

Cambios en el nivel general de precios 

Costos específicos 

E) En una primera etapa, cuando menos deben actualizarse los siguientes 

conceptos: 

a) Inventarios y costo de ventas 

b) Inmuebles, maquinaria y equipo, depreciación acumulada y del 

período. 

c) Capital contable 

Debiendo determinar: 

A) El resultado por tenencia de activos no monetarios 

B) El costo integral de financiamiento, incluyendo: 

a) El efecto por posición monetaria 

b) Las fluctuaciones cambiarías 

c) Intereses 

Estas partidas deben mostrarse individualmente en el estado de resultados. 

En relación a la reexpresión de estados financieros y al Boletín B-10; la 

Comisión de, Principios de Contabilidad ha 9llitido las siguientes circulares: 

A} Circular Nº 24. Einitida en Enero de 1984. 

Contiene las siguientes tablas para la reexpresión de la información~

financiera. 
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TABLA I 

TABLA Il 

TABLA Ill 

TABLA IV 

factores de ajuste promedio para actualizar infonnación 

financiera al 31 de Marzo, 30 de Junio, 30 de Septiem-

bre y 31 de Dicianbre de 1983. 

Factores de corrección para infonnación financiera inter 

media y ejercicios que tenninan en diferentes fechas de 

calendario 

Factores de ajuste del último senestre por los períodos 

terminados al 31 de Marzo, 30 de Junio, 30 de Septienbre 

y 31 de Die iE!llbre de 1983. 

Indice Nacional de Precios al .Consumidor 

B) Circular Nº 25. Emitida el 31 de Mayo de 1984. 

" Criterios oficiales de la Canisión de Principios de Contabilidad re

lativos a la aplicación de conceptos contenidos en el Boletín B-10 11
• 

Menciona los sigui~ntes criterios: 

Criterio Nº 1 Aplicación de las nonnas del Bolettn B-10, en la 

fonnulación de estados financieros consolidados. 

Criterio Nº 2 Cuantificación del efecto por posición monetaria-· 

y el déficit por tenencia de activos no monetarios 

a pesos del período. 

Criterio Nº 3 Resultados por tenencia de activos no monetarios

susceptible de atribuirse a activos no monetarios 
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Criterio Nº 4 

Criterio Nº 5 

no actualizados. 

Naturaleza monetaria o no monetaria de los renglones 

integrantes de los estados financieros. 

Naturaleza capitalizable de las partidas integrantes del 

capital contable como consecuencia de su actualización. 

La Comisión Nacional de Valores el 18 de Enero de 1984, anitió la cir

cular 11-10, donde reglamenta la aplicación del Boletín B-10 a anpresas -

cotizadas en bolsa de la siguiente manera..:. 

A) Las anpresas cotizadas en bolsa deberán aplicar las reglas conteni

das en el Boletín B-10. 

B) Los inventarios ,deben ser actualizados por el método de costos es•

pecíficos y el costo de ventas aplicando el método de ultimas entra 

das primeras salidas ( UEPS ) 

C) La actual ización del activo fijo deberá ser con base en el avalúo -

practicado por valuador independiente, autorizado por la Comisión -

Nacional de Valores. 

O) Se deben incluir en las notas a los estados financieros una concili! 

ción entre el resultado neto del período detenninado confonne al Bo

letín B-10 y el resultado neto que se habría obtenido de no haberse

apl icado dicho boletín. 
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2,2 DEFINICION DE REEXPRESION DE ESTADOS FINANCIEROS 

La infonnación financiera resultado del registro de operaciones reali· 

zadas por una empresa, en épocas inflacionarias, no reflejan adecuadamente

la posición financiera, porque fueron determinadas en unidades monetarias -

( pesos ) que han pérdida su poder adquisitivo. Es decir que en épocas in

flacionarias el poder adquisitivo de la moneda va disminuyendo gradualmente. 

ocasionando que los estados financieros pierdan significación; por lo tanto 

es necesario actualizar las cifras que presentan los estados financieros y 

pueden ser utilizados para la tooia de decisiones. 

Lo que podemos entender cano Reexpresi6n de Estados Financieros es el

restablecimiento de los valores de las cifras de los estados financieros 

históricos, por efectos de la inflación. 

2.3 OBJETIVOS 

Es un hecho que la infonnación financiera detenninada en base al valor 

hist6rico, no cumple con su canetido lo que constituye un problema para la 

profesión, ya que no esta generando infonnación adecuada a las circunstan -

cias actuales. 

Es por esto que se deben de establecer los objetivos que deben cubrir

los estados financieros reexpresados, aquí cabe hacerse las siguientes pre

guntas: 

l Cuáles son las necesidades de los usuarios de la infonnación finan

ciera, que deben cubrir ? 
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¿ La información financiera detenninada en base a los procedimientos 

tradicionales, cumple con estas necesidades ? 

En primer término las condiciones que privan actualmente, hacen que -

la infonnación financiera pierda significación. 

Por lo anterior por medio de la reexpresión se ha tratado de cumplir

con los siguientes objetivos: 

A) Permitir t001ar decisiones a los administradores ó usuarios de la -

información financiera, siendo ésta significativa. 

B) Restablecer el valor actual a las cifras históricas 

C)Actualizar las cifras en las cuales la inflación tiene más impacto 

D) Hacer posible la c001paración con cifras de ejercicios anteriores, 

actual izando las cifras a una misma fecha. 

E) Evitar la descapitalización de las enpresas. 

2.4 METODOS.DE REEXPRESION 

La fonnulación de información financiera basada en el principio del-

valor histórico ha sido objeto de muchas criticas, tanto de quienes la pr! 

paran como de sus usuarios. 

El problena es consecuencia del proceso inflacionario, que altera los 

métodos de medición financiera, ya que el dinero ha sido tradicionalmente 

usado cano unidad de medida, suponiendo implícitamente que dicha unidad de 

medida ha mantenido el mismo poder adquisitivo en el tienpo. 
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Esto tiene como consecuencias el presentar estados financieros que -

no reflejan las realidades del manento. 

Los métodos aceptados por el Boletin B-10, para ac~alizar las cifras 

de los estados financieros son: 

A) Método de ajuste por cambios en el nivel general de precios. 

B) Método de actualización de costos específicos. 

A continuación se mencionan algunas consideraciones generales conteni 

das en el Boletín B-10. 

A) La información obtenida para cada uno de ellos, no es comparable, -

debido a que parten de bases diferentes y enplean criterios distin

tos. 

B) A la fecha, no existe suficiente evidencia enpirica que avale ex-

clusivamente a uno de estos métodos. 

C) Cada empresa podrá elegir de los dos métodos, aquel que le permita 

presentar una información más apegada a la realidad. 

D) Por congruencia y tengan significado las cifras, se recomienda no -

mezclar los dos métodos en la actualización de los inventarios y -

de los activos fijos; de hacerse por razones prácticas, la mezcla -

sólo podrá efectuarse entre activos de naturaleza diferente y nunca 

dentro de un mismo rubro de activos. 

E) Ninguno de los métodos se aplica integralmente por ahora. 
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Antes dr actualizar las cifras de los estados fiancieros, por cualqui~ 

ra de los dos método$, es necesario conocer, cuáles son las partidas que -

tenanos que ajustar, por lo tanto, se requiere clasificar las partidas en 

~onetarias y no monetarias, siendo éstas dltimas, las que más se ven afec

tadas por la inflación y en consecuencia, las que debenos de reexpresar. 

PARTIDAS MONETARIAS 

Representan derechos u obligaciones sobre cantidades nominales de di

nero que se mantienen fijas en el tienpo. 

Es decir, existen derechos u obligaciones de recibir o dar una canti

dad de dinero actual, sin tener, concecuencias los cambios en el poder ad

quisitivo de la moneda. 

Por lo tanto las partidas monetaria~ no requier~n ajuste, ya oue es

tán automáticamente valuadas a pesos actuales y su retención en épocas in

flacionarias, gener~n una utilidad en el caso de pasivos y en el caso de -

activos, generan una pérdida. 

Ejemplos de partidas monetarias: 

Efectivo, inversiones temporales en valores, cuentas y documentos -

por cobrar a corto y largo plazo y su estimación por incobrables, cuentas

y documentos por pagar a corto y largo plazo, pasivos acumulados y divi-

dendos por pagar. 

PARTIDAS NO MONETARIAS 

Son aquellas en las que " Stis tenedores no ganan ni. pierden, poder ~9.. 

quisitivo durante los períodos de inflación o deflación, ya que éstas ----
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conservan. su valor intrínseco, aunque dicho valor se exprese en ténninos de 

una menor o mayor cantidad de unidades monetarias equivalentes. 

Se dispondrá de ellas mediante uso, consumo, venta, liquidación o apli

cación a re su 1 tados". ( *) 

Para actualizar los estados financieros históricos, se deben de ajustar 

las cifras a unidades monetarias equivalentes al poder general de compra ac

tua 1. 

Entre las partidas no monetarias encontramos las siguientes: 

Inversiones en acciones, inventarios, pagos anticipados (Primas de se-

guro, rentas, intereses, impuestos, publicidad), irun.uebles, maquinaria y --

equipo y depreciación acumulada, anticipos a prov.eedores, impuestos diferí-

dos; activos intangibles y su amortización acumulada, anticipo de clientes,

ingresos no devengados, capital contable. 

2.4.1 METODO DE CAMBIOS EN EL NIVEL GENERAL DE PRECIOS 

La infonnación financiera determinada en base al valor histórico, en las 

actuales circunstancias econánicas en que el proceso inflacionario, provoca -

alteraciones en la unidad monetaria, haciendo que se le pierda significación, 

mientras que el poder adquisitivo disminuye por los efectos de la inflación. 

La infonnación funciona al suponer que el poder adquisitivo de la moneda 

es constante, pero cuando existe inflación la contabilidad registra las oper! 

cienes a diversos poderes de canpra, dando cano resultado una infonnación -

financiera ficticia, que no refleja la realidad dadas las circunstancias 

(*i ACCOUNTING PRINCIPLES BOARD, OPINION Nº 11. NEW YORK. 
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económicas. 

De aquí nace el método de ajuste por cambios en el nivel general de ·

precios (MCNGP), que consiste en: 

Restablecer a pesos actuales, aquellas transacciones registradas a pe

sos históricos. 

Este método no implica modificación al principio de valor histórico -

original, sino que presenta el mismo costo histórico, restableciéndole el -

poder adquisitivo equivalente a la fecha en que se presentan los estados -

financieros. 

La herramienta que se usa para convertir los pesos.históricos a pesos 

actuales es el Indice Nacional de Precios. 

Este índice es una medida estadística que se usa en econ001ía, para -

mostrar el cambio porcentual de los precios de un bien en diferentes tiem-

pos. 

Las principales defonnaciones que sufre el costo histórico, se local.!_ 

za en las partidas no monetarias del balance ( Inventarios, activo fijo y 

capital contable }. 

Para actualizar éstas partidas se efectúa el siguiente cálculo. 

Indice a la fecha de reexpresión 

Indice a la fecha de adquisición 

ó el siguiente: 

Indice a la fecha de reexpresión 

Factor de ajuste X Costo original de -

la partida que se ajusta = Partida reex 

presada. 

= Factor de ajuste X Costo original de la 
Indice pr001edio de las adquisiciones· partl'da que · t p t'd se aJus a = ar l a reexpr! 

sada. 
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VENTAJAS DEL METODO. 

A) Conserva las ventajas del costo histórico, actualizándolo a su costo 

actual. 

B) Es objetivo y unifonne, debido a que usa indices oficiales que éstan 

sustentados técnicamente en estudios. 

C) Pennite la canparación con otras empresas 

O) Evita la descapitalización de las E!llpresas, al tomar desiciones ade

cuadas los directivos sobre bases más reales. 

E) Facilita su aplicación en cualquier empresa, por ser menos costosa -

y accesible para la mayoría del personal. 

F) Al conservar las ventajas del costo histórico, los estados financieros 

son más fáciles de auditar. 
G) Se puede sistE!llatizar para períodos 

DESVENTAJAS. 

A) Los índices no consideran los célllbios en la calidad o las mejoras en 

los bienes que forman la canasta, presupone que los cambios se deben 

\ a la inflación. 

B) Los índices se detenninan con base en una diversidad de bienes y ser

vicios, ya que sólo casualmente coincidirían con los cambios en el 

poder adquisitivo de 'las E!llpresas especificas. 

C) Reconoce utilidades generadas por la inversión en activos no moneta

rios, sin esperar a que se vendan los mismos. 
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2.4.2 METODO DE ACTUALIZACION DE COSTOS ESPECIFICOS. (MACE) 

El MACE en realidad no es un método de ajuste al problema de la infla

ción, sino un sistema contable completo, distinto al método de ajuste por --

cambios en el nivel general de prec íos, pues en realidad es otro si st011a de -

contabilidad, que toma cano base el criterio de considerar a la utilidad 
11 Cuando se ral iza y no cuando se conoce 11

, y que ésta puede provenir de más 

de un camino y no nada más de la operación de la empresa. 

Dentro de las características de todo método están las siguientes: 

A) Base de Medición.- Para evaluar el cambio en los activos, se debe -

tomar cano referencia para medirlos: 

El costo y el valor, 

B) Unidad Media.- La contabilidad utiliza la unidad monetaria, pero pu~ 

de utilizar la unidad de poder adquisitivo hcrnogéneo. 

C) La ~til idad. - Que se define cano el resultado de restarle a los ingr~ 

sos los gastos efectuados para obtener dichos ingresos, 

El método de actualización de costos específicos consiste en actualizar -

las cifras históricas para valores de reposición. 

Este método sustituye en las partidas, los valores de las cifras sucep-

tibles de actualización, por lo que presenta una desviación al principio de V! 

lor histórico original. Porque éste pierde su significación. 
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VENTAJAS DEL METODO 

A} Las actualizaciones son apegadas a la realidad, al actualizarse por

el valor de reposición. 

B) La toma de decisiones por parte de los directivos, son sobre bases -

más solidas, encaminadas a conservar la capacidad operativa de la -

en presa. 

C) La actualización de cifras pennite conservar la dinámica en cuanto a 

sus usos. Como instrumento de control y herramienta fundamental en-

1 a planeación. 

O) Presentar por separado la utilidad de operación de la utilidad·por -

retener activos en épocas inflacionarias. 

E) Mantiene actualizada la inversión de los accionistas, evitando la de1 

capitalización. 

F) Si, refleja los resultados monetarios provocados por la inflación 

DESVENTAJAS 

A) Es difícil determinar el valor de reposición en algunos activos. 

B) Su preparación es costosa. 

C)Impl ica un gran cambio en cuanto al marco teórico actual, pues aban

dona algunos principios fundamentales, como son el valor histórico -

original y de realización. 
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O) Dificulta la verificación de la actualización de las cifras a los au

ditores e~ternos. 
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DEL BOLETIN B-10 



3. PRESENTACION DE LA INFORMACION FINANCIEPA DE ACUERDO 

A LOS LINEA~IENTOS DEL BOLETIN B-10 

En la elección del método de actualización de cifras, es necesario con-

siderar los elanentos que son intrínsecos a cada enpresa cerno son su activi 

dad, la relación costo-beneficio y aquellos elenentos que le pennitan pre

sentar una infonnación más apegada a la realidad, 

En la actualización de la infonnación financiera. se requiere tanar en

consideración las siguientes normas que son de aplicación general a los dos

métodos de ajuste: 

1.- Deben actualizarse por lo menos, los siguientes rubros de los esta

dos financieros. 

A) Inventarios y costo de ventas. 

B) Inmuebles, maquinaria y equipo, depreciación acumulada y depre.,.

ciación del ejercicio, 

C) Capital contable, 

Adanás deben determinarse las siguientes partidas: 

O) Costo integral de financiamiento, que incluye: 

los intereses, el efecto por posición monetaria y las fluctuaciQ_ 

nes cambiarías. 

E) Resultado por tenencia de activos no monetarios. 
(Sólo en el Método de Actualización de Costos Especificos) 
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2.- Para que exista congruencia y significación en la infonnación, se re· 

CClllienda, que en la actualización de inventarios, activos fijos y en

sus respectivas cuentas de resultados, se aplique el mismo método. 

3.- Por razones de carácter práctico, relacionadas con la disponibilidad 

de la infonnación, ambos método~ pueden combinarse sil!llpre que ésta -

se efectúe en distintos rubros del balance general. 

4.- La actualización y la detenninación de las partidas mencionadas, deben 

incorporarse en los estados financieros básicos. 

5.- Se deben revelar aquellos datos pertinentes cano: 

Método seguido, criterios de cuantificación significado y cuantifica-

ción de ciertos conceptos, referencias canparativas a· datos históricos, 

6.- Las anpresas que consoliden estados financieros, deben aplicar los 

mismos métodos en sus subsidiarias, 

·3.1. LINEAMIENTOS APLICABLES AL METODO DE CAMBIOS EN EL NIVEL GENERAL DE 
PRECIOS (MCNGP) 

3 .1.1 INVENTAR ros V COSTO DE V EN TAS 

1..:. Los inventarios a costo histórico, se expresan a pod'er adquisitivo a 

la fecha de balance, mediante el uso de un factor derivado del Indi· 

ce Nacional de Precios al Consumidor ( INPC ). 
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2.- El costo de ventas a costo histórico, se expresa en pesos de poder -

adquisitivo del pr011edio del ejercicio. mediante el uso de un factor 

derivado del INPC. Para efectos prácticos, esto se logra ajustando, 

el costo de ventas períodico (Mensual, por ejenplo), mediante la -

aplicación de un factor derivado INPC a los inventarios iniciales y 

finales del período, as) como a las canpras durante el mismo, a fin -

de que reflejen los precios pranedios de dicho período. El inventa-

río final se debe deflactar. 

3.- El monto de la actualización, es la diferencia entre el costo históri 

coy el valor actualizado. En caso de existir inventarios previamente 

reexpresados, el impo~te a canparar contra el nuevo valor, será el va

lor anterior. 

4.- Los inventarios actualizados no deberán exceder a su valor de real.iza

ción. (1) 

5.- El objetivo de actualizar el costo de ventas, es el de relacionar el -

precio de venta, con el costo al momento de la misma, 

6.- Para la contrapartida de la actual izacifi.n, se recomienda amplear una -

cuenta transitoria. (CORRECCION POR REEXPRESION), en la cual se acredit! 

rá la actualización del. inventario y del costo de ventas, al final del 

período se saldará contra cada uno de los componentes que la integra. 

7.- El inventario actualizado se revelará en el balance general y el costo 
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de ventas actual izado en el estado de resultados. 

8. - Cuando se aplique el método de primeras entradas, primeras sal idas -

( PEPS ), a los inventarios, sólo se revelará en notas el costo histQ_ 

rico del costo de ventas y cuando se aplique el método de últimas en

tradas, primeras salidas ( UEPS ), sólo se revelará el costo históri

co de los inventarios. 

9.- cuando se use el método UEPS, para valuar los inventarios o el costo 

de ventas y contengan capas de ejercicios anteriores, deben ser com

plementados con los ajustes correspondientes. 

Hay que tener en cuenta que cuando se reexpresa por primera vez, se deben 

de ajustar las cifras iniciales, para detenninar los efectos de la inflación -

acumulados y consecuentemente medir los del ejercicio. 

(1) Valor de ralización.- Es el precio de venta menos los gastos incurridos~ 

para llevar a efecto la misma. 
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A continuación se presenta un ejemplo con la siguiente información: 

INDUSTRIAL THOR, S.A. 
ESTADO DE COSTO DE PRODUCCION V VENTAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1983. 

_ _(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS) 

Inventario inicial 
más: canpras 
más: gastos de fábrica 

menos: Inventario final 

$ 

Costo de Ventas 

354.7 
108.3 

$ 148.9 

463.0 

611.9 
(180.5) 

$ 431. 4 
======== 

l.- El método de valuación de inventarios utffiz'ado, es el de costos 

pranedios. 

2.- Los inventarios representan con respecto a la venta: 

AL 31-Dic-1983 

AL 31-Dic-1982 

Cuatro meses 

Tres meses 

3.- Las canpras y consumos son uniformes durante todo et ejercicio. 

4.- Las cifras según balance general son las siguientes: 

AL 31-DIC-83 AL 31-DIC-82 

Inventarios $ 180.5 -$ 148.9 
:sa=========== 
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5.- Al final del punto 3.1 MCNGP, se anexa una tabla que contiene el -

INPC, que se utilizarán para el desarrollo del caso práctico. 

3.1.1.1 DETERMINACION DE LA ACTUALIZACION DEL INVENTARIO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1982. 

1.- Cálculo del factor de ajuste: 

Indice promedio de los tres últimos meses de 1982. 

MES 

Octubre 
Nov i E!llbre 
DiciE!llbre 

INPC 

364.5 
382.9. 
423.6 

1,171.0 + 3 = 390.3 

Indice de cierre al· 31-Dic-1982: 

Factor 423.6 + 390.3 = 1.09 

2.- Detenninación de la actualización: 

Costo 
Histórico Factor 

Cifras 
Ajustadas 

$ 148.9 1.09 $ . 162.3 
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AJUSTE Nº 1 

Inventarios 

Resultado Acumulado por Posición Monetaria 

Registro del incremento por actualización de los 

inventarios al 31-Dic-82 

AJUSTE Nº 2 

Costo de Ventas 

Inventarios 

Registro del incremento en el costo de ventas por · 

actualización del inventario 

$ 13.4 

$ 13.4 

$ 13.4 

$ 13.4 

3.1.1.2 DETERMINACION DE LA ACTUALIZACION DEL INVENTARIO AL 31 DE 
DICIEMBRE .DE 1983. 

1.- Cálculo del factor de ajuste: 

Indice pranedio de los cuatro últimos meses de 1983. 

MES 

Septiembre 
Octubre 
Noviernbre 
Diciernbre 

INPC 

671.7 
694.0 
734.7 
766.3 

2,866.7 

Indice de cierre al 31-Dic-83: 766.3 

Factor: 766.3 + 716.7 = 1.07 
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2.- Detenninación de la actualización: 

$ 

Costo 
Histórico 

180. 5 

Inventarios 

Factor 

1.07 

Cifras 
Ajustadas 

193 .1 

AJUSTE Nº 3 

Corrección por Reexpresión 

Registro de la actualización del inventario al 
31-Dic-83 

- o2 -

Increnento 

$ 12.6 . 

$ 12.6 

12.6 



3.1.1.3 DETERMINACION DE LA ACTUALIZACION DEL COSTO DE VENTAS AL 
31 DE DICIEMBRE DE 1983. 

Inventario Inicial: 
Histórico 
Para actualizar éste inventario, se aplica al 
val.or reexpresado del inventario al 31-Dic-82 
( $ 162.3 ), el factor que resulte de dividir, 
el índice promedio de 1983. Entre el índice al 
iniciarse dicho ejercicio; cálculo del factor: 

612.9 + 423.6 = 1.45 
Actualización a cifras pranedio del ejercicio: 

$ 162.3 X 1.45 = 

Las canpras efectuadas durante el ejercicio, -
fueron unifonnes, por lo cual se encuentran a 
cifras promedio. 

Gastos de Fábrica: 
La depreciación reexpresada, se detennina en -
el punto 3.1.2.4 
Depreciación histórica 
Otros Costos 

Inventario Final: 

$ 

Histórico 

148.9 

354.7 

50.6 
57 .7 

Histórico 180.5 
El valor actualizado del inventario al 31-Dic-83 
(193.1), se debe llevar a valores pranedios de-
1983; es decir se debe deflactar. 
Cálculo del Factor y la Actualización: 
612.9 ~ 766.3 = 0.7998 
193.1 X 0.7998 = 

COSTO DE VENTAS 
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$ 431.4 

INVENTARIO 

Actua 1 izado 

235.3 

354.7 

192,8 

57 .7 

154.4 
686.1 



Costo de ventas reexpresado al 31-0ic-83 

Costo histórico 

Diferencia 

Ajustes que afectaron el ·costo de ventas: 

N° 1 Por reexpresión inicial 

N° 7 Por d epreci ación 
S u m a 

Diferencia 

Incranento por actualización 

AJUSTE Nº 4 

Costo de Ventas 

Corrección por Reexpresión 

Registro del canplanento de la actualización del 

costo de ventas. 
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$ 686 .1 

431.4 

$ 254.7 
====s=== 

$ 13.4 

142.2 
155.6 

254.7 

$ 99.l 
======= 

$ 99.1 

$ 99.1 



3.1.2 INMUEBLES, PLANTA Y EQUIPO - DEPRECIACION 

Los lineamientos a seguir para la actualización de cifras son los si -

quientes: 

1.- Este método expresa el costo histórico del activo fijo y su depr~ 

ciación acumulada a pesos constantes de poder adquisitivo al cie

rre del ejercicio, utilizando el INPC. 

2.- El problana que se presenta al reexpresar los activos fijos por

éste método, es el de activos cuya depreciación acumulada, es de!_ 

proporcionadamente mayor a la cantidad que le correspondería, CO!!J.. 

putada sobre una base realista de su vida probable. Para corre-

gir esta deficiencia, se debe reexpresar el costo original con el 

índice correspondiente y a la cifra resultante, aplicarle la pro

porción de la vida útil consumida con relación a la vida probable 

reestimada. 

Así se obtiene el costo y depreciación acumulada actualizados. 

3.- El monto. de la actualización, es la diferencia entre el valor ac

tualizado neto y su valor en libros al cierre del ejercicio. 

En períodos subsecuentes, se deberá tanar como valor en libros, -· 

el último valor actualizado menos su depreciación acumulada. 

4.- Los activos en desuso se valuarán a su valor neto de realización. 

5.- En la aplicación de la depreciación del ejercicio, se debe tonar 
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en cuenta lo sigui ente: 

A) El valor actualizado del activo fijo y su vida probable, dehP

rán basarse en estimaciones técnicas. 

B) El método de depreciación para valores actualizados y para -

costos históricos, debe ser congruente en: tasas, procedimie~ 

tos y vidas probables iguales. 

C) La depreciación del costo y la del canplenento por actualiza

ción, deben concluir en la misma fecha. 

D) Se debe temar en cuenta cano base, el valor actualizado a la

fecha que mejor pennita enfrentar ingresos contra gastos. 

E) No se afectarán utilidades de ejercicios anteriores, por la 

actualización de la depreciación acumulada, aún cuando exista 

corrección de la vida estimada. 

Esta actualización se aplicará a la cuenta transitoria 

F) La contrapartida de la actualización se aplicara a la cuenta

transitoria y al final del período se saldará contra cada uno 

de los canponentes que la integren 

G) Los valores actualizados de los activos fijos, se presentarán 

en el balance general y la depreciación actual izad.a en el es

tado de resultados. 

H) La infonnación mínima quA debe revelarse en los estados fina~ 

cieros o en sus notas es la siguiente: 

a) Método de actualización aplicad9 

b) Costo histórico y depreciación acumulada 
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c) Diferencia de costos y gastos del ejercicio por deprecia-

ción histórica y actualizada. 

d) Procedimiento de depr.eciación utilizado. 

e) Monto de activos no revaluados y causas para no hacerlo. 

f) Cuando existan cambios en las vidas probables de los activos 

fijos, deberán señalarse el cambio y su efecto. 

Ejenplo: 

Las cifras según balance general, son las sigui&ntes: 

Inmuebles, maquinaria y equipo 

Menos: Depreciación acumulada 

N E T O 

$ 

$ 

31-Dic-83 

1,220.0 

369.8 

850.2 

31-Dic-82 

$ 985.6 

257.8 

727.8 
======~=== ========== 

ANALISIS DE ACTIVO FIJO AL 31-DIC-83 

AÑO DE 
INVERSION 

Terreno 
1979 

Edificio ( 5% ) 
1979 
1980 

Maquinaria (10%) 
1979 
1981 

Eq. de transporte 
1979 
1982 

T O T A L 

COSTO 

210.4 
110.4 

-~gQ.:.§. 

283.5 
131.8 
415.3 
--~----

(20%) 
47!2 

107.3 

154.5 

$ 985.6 
======= 

DEPRECIACION 
ACUMULADA 

31-DIC-82 

___ ::Q:: ___ _ 

42.1 
16.6 

113.4 
26.4 

---~~2.:.§ ___ _ 

37.8 
21.5 
59.3 

$ 257.8 
============ 
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ADQUISICIONES 

____ ::2:: ___ _ 

95.0 

90.7 

48.7 

$ 234.4 
====s======== 

DEPRECIACION 
DEL EJERCICIO 

____ ::2:: ___ _ 

20.8 

50.6 

40.6 
$ 112,0 
•=•••=:::=====· 



Depreciación aplicada a: 

Costo de Ventas 

Gastos 
Depreciación del ejercicio 

$ 

$ 

50.6 

61.4 

112.0 
======== 

Para los inmuebles, maquinaria y equipo, las tasas de depreciación uti 

lizados, son las adecuadas a la vida útil de los bienes. 
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3.1.2.1 DETEfl!.1INACION DE LA ACTUALIZACION DE INMUEBLES, MAqJlNARIA 
Y EQUIPO Y DEPRECIACION ACUMULADA AL 31-DIC-82 

CIFRAS ACTUALIZADAS 
1982 DEPREC IAC ION CALCULO DEL AL 31-órc-sr--·· 

AÑO DE COSTO ACUMULADA FACTOR DEPREC IAC ION 
INVERSION HISTORICO 31-DIC-82 DE AJUSTE COSTO ACUMULADA (1) 

Terreno 
1979 $ 95.0 --o-- 423.6/118.2 = 3.58 340.1 --o----------- ------------ ------- -----------

Edificio 
1979 210.4 42.l 423.6/118.2 = 3.58 753.2 150.7 
1980 110.4 16.6 423.6/149.3 = 2.84 313.5 47.1 

__ gQ.:.ª- ----~:.L ___ __ hQ§§.:.L ___ Jn.:.ª--

Maquinaria 
1979 283 .5 113 .4 423 .6/118 .2 = 3. 58 1,014.9 406.0 
1981 131.8 26,4 423,6/191.1 = 2.22 292.6 58.6 

415.3 ___ Hg:.ª---- __ !:~r:.2 __ 464.6 -------- ------------

Eq. de transporte 
1979 47 .2 37.8 423.6/118.2 = 3.58 169.0 135.3 
1982 107 .3 21. 5 423.6/303.6 = l,40 150,2 30.1 

154.5 59.3 319.2 165.4 

T O T A L E S $ 985.6 $ 257.8 $ 3 ,033. 5 s 827.8 
======= =====:::::===== ========== ============ 

(1) Punto Nº 3.1.2.3 
Valor neto actualizado: 

s 3,033.5 827.8 = $ =~:!~º~=b= 
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Incremento al costo original: 

$ 3,033.5 - 985.6 = 

Incremento a la depreciación acumulada. 

$ 827.8 - 257.8 = 

Increnento neto 

AJUSTE Nº 5 

Inmuebles, Maquinaria y Equipo 

Dep. Acum. de Inmuebles, Maquinaria y Equipo 

Resultado Acumulado por Posición Monetaria 

Registro del increnento al activo fijo y su 

depreciación por actualización al 31-Dic-82 
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$ 

$ 

.... ,.,.,, •.·' 

Z,047,9 (1} 

570.0 ( 1 ) 

1,477 .9 
·========== 

$ 2,047.9 

$ 570.0 

$ 1,477. 9 



3.1.2.2 DETERMINACION DE LA ACTUALIZACION DE INMUEBLES, MAQUrnARIA 
Y EQUIPO Y DEPRECIACION ACUMULADA AL 31-0IC-83. 

VALOR DE 
LA INVERSION FACTOR 
ACTUAL IZADA DE 

CONCEPTO AL 31-DIC-82 AJUSTE 

Terreno $ 340.1 766.3/423.6 = 1.81 
~dif icio 1,066.7 766.3/423.6 = 1.81 
Maquinaria 1,307.5 766.3/423.6 = 1.81 
Equipo de Transporte 319.2 766.3/423.6 = 1.81 

$ 3 ,033. 5 
========= 

Jnvers ión total actual izada al 31-0ic-83 
Inversión total a costo histórico al 31-Dic-83 

Increnento por Actualización 

$ 

$ 

INVERSION 
ACTUALIZADA 
AL 31-DIC-83 

$ 615.6 
1,930. 7 
2,366.6 

577 ,8 

$ 5,490.7 
============= 

5,783.7 
1,220.0 

4,563 .7 
=========== 
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ADICIONES FACTOR ADQUISICIONES 
DEL EJER- DE DEL EJERCICIO 
CICIO 1983 AJUSTE ACTUALIZAIJA 

--o-- --o-- --o--
95.0 1.25 118.7 
90.7 1.25 113.4 
48.7 1.25 60.9 

$ 234.4 $ 293.0 
========== ============== 

INVERSION 
TOTAL 

ACTUALIZADA 
AL 31-DJC-83 

615. 6 
2,049.4 
2,480.0 

638.7 

$ 5,783.7 
============== 



El incranento se analiza a continuación: 

Inversión al 31-Dic-82 actualizada al 31-Dic-83 

Inversión al 31-Dic-82 actualizada al 31-Dic-82 

Adquisiciones del ejercicio actual izadas al 31-Dic-83 293 .O 

Adquisiciones del ejercicio a costo histórico al 31-Dic-83 (234.4) 

Incranento por actualización del ejercicio (Ajuste Nº 6) 

Actualización de la inversión al 31-Dic-82 (Ajuste Nº 5) 

·Incranento total por actualización 

AJUSTE Nº 6 

$ 2,515.8 

$ 5,490.7 

3,033.5 

2,457 .2 

58.6 

2,515.8 

2.047.9 

$ 4,563,7 
========e 

Inmuebles, Maquinaria y Equipo 

Corrección por Reexpresión $ 2 ,515. 8 

Registro del increnento por reexpresión de las cifras 
del ejercicio 1983. 
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3.1.2.3 OETERMINACION DE LA ACTUALIZACION DE LA DEPRECIACION 
ACUMULADA AL 31-DIC-83. 

DEPREC IAC ION DEPRECIACION 
ACUMULADA ACUMULADA 

ACTUALIZADA FACTOR DE ACTUALIZADA 
CONCEPTO AL 31-DIC-82 AJUSTE AL 31-D IC-83 

Edificio s 197 .8 1.81 358.0 
Maquinaria 464.6 1.81 840.9 
Eq. de transporte 165.4 1.81 299.4 

s 827.8 1,498.3 
============ ============ 

Depreciación acumulada actualizada al 31-0ic-83 

Depreciación acumulada histórica al 31-Dic-83 

Incremento por Actualización 

Análisis del incremento: 

Depreciación al 31-Dic-82 actualizada al 31-Dic-83 

Depreciación al 31-Dic-82 actualizada al 31-Dic-82 

$ 

$ 

(1) 

DEPRECIACION 
DEL EJERCICIO 

$/INVERSIONES 
ACTUALIZADAS 
AL 31-DIC-83 

102.5 
248.0 
127.7 

478.2 
===m========= 

1,976. 5 

369.8 

1,606.7 
===:a===== 

DEPRECIACIC 
ACUMULADA 

ACTUALIZADA 
AL 31-DIC-O 

460.5 
1,088.9 

427.1 

1,976. 5 
========== 

1,498.3 

827.8 

670.5 
Depreciación del ejercicio actualizada al 31-Dic-82 478.2 

Depreciación del ejercicio histórico 

Incremento por actualización del ejercicio (Ajuste Nº 7') 

Actualización de la Dep. Acum. al 31-Dic-82 (Ajuste Nº5) 

Incranento por Actualización 

- 73 -

112.0 366.2 

1,036.7 
570.0 

$ 1,606.7 
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(1) Cálculo de la depreciación del ejercicio sobre inversión total actuali 

zada al 31-Dic-83 

INVERSION 
ACTUAL IZADA OEPRECIACION 

CONCEPTO 31-DIC-83 % DEL EJERCICIO 

Edificio 2,049.4 5 $ 102.5 

Maquinaria 2.480,0 10 248.0 

Equipo de transporte 638.7 20 127 ,7 

$ 478.2 
============· 
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3.1.2.4 DETERMINACION DE LA ACTUALIZACION DE LA DEPRECIACION DEL 
EJERCICIO A CIFRAS PROMEDIO PARA REFLEJARSE EN EL ESTADO 0[ 

RESULTADOS 

1.- Detenninación del valor prooiedio del activo fijo durante el ejer-

cicio. 

INVERSIONES AL 
31-DIC-82 EQUIPO DE 

ACTUALIZADA EDIFICIO MAQUINARIA TRANSPORTE TOTAL 

Al 31-Dic-82 $ 1,066.7 1,307 .5 319.2 2,693 .4 

Al 31-Dic-83 1,930.7 2,366.6 577 .8 4 ,875 .1 

S u m a 2,9!17 .4 3 ,674.1 897.0 7 ,568, 5 

Pranedio ( t 2 ) 1,498.J 1,837.0 448.5 3,784.2 

Adiciones del ejercicio 95.0 90.7 48.7 234,4 

1, 593. 7 1,927 .7 497.2 4,018.6 

Tasas de depreciación s~ 10% 20% 

Depreciación del ejercicio $ 79.7 * 192.8 99.4 371.9 
========= ========== ========== =::======== 

* Estas adiciones, hechas a lo largo del ejercicio, se encuentran autanáti

camente actualizadas en función de cifras pranedio. 

2.- Oetenninación del canplE!llento de la depreciación del ejercicio 
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CIFRAS CIFRAS 
HISTORICAS ACTUALIZADAS INCREMENTO 

Edificio {Gastos de Aóninistración) 20.8 79. 7 58. 9 
Maquinaria {Gastos de Fábrica) ** 50.6 192.8 142.2 
Eq. de transporte (Gastos de Venta) 40.6 99.4 58.8 

112.0 371. 9 259.9 
=======•== ============ ========== 

** Estas cifras aparecen en el estado de costo de ventas de 1982 (histórico) 

y 1983 reexpresado. 

AJUSTE Nº 7 

Corrección por Reexpresión 

Costo de Ventas 

Gastos de Venta 

Gastos de Administración 

$ 776.8 (1) 

142.2 

58.8 

58.9 

Depreciación Acumulada. de Inmuebles, Maquinaria y Equipo 

Registro del incranento en la actualización de la depreciación 

acumulada en 1983. 

$ 1,036.7 

(1) El cargo a la CORRECCION POR REEXPRESION, se integra de la siguiente fonna: 

Actualización de la depreciación acumulada, reexpresada al 31-Dic-82, --

para presentarla en pesos con poder adquisitivo al 31-Dic-83 

Diferencia entre la depreciación del ejercicio 1983, actuali

zada al cierre de ese mismo ejercicio (Balance general) y la

aplicada a resultados con cifras actualizadas al prCJ11edio ---

del ejercicio ( $ 478.2 371. 9 ) 

T O T A L 
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3.1.3 CAPITAL CONTABLE 

En la actualización del capital contable, se deben seguir los siguie~ 

tes lineamientos: 

1.- La actualización de capital es la cantidad necesaria para mantener 

la inversión de los accionistas en términos de poder adquisitivo -

de la moneda, equivalente al de las fechas en que se hicieron las

aportaciones y en que las utilidades les fueron retenidas. 

2.- Determinación de la actualización.- En la preparación del balance 

general, se debe actualizar el valor original de: 

A) Capital social 

B) Otras aportaciones 

C) Utilidades retenidas y 

D) Superávit donado 

A pesos de poder adquisitivo al cierre del ejercicio, mediante la 

aplicación de factores derivados del INPC. 

3.- Al inicio del ejercicio, cuando se aplica por primera vez el Boletín 

B-10 deben de analizarse los componentes del capital contable y. --

aplicarles los factores del INPC correspondientes y una vez apli

cados deben reclasificarse como: 

A) Actualización de capital y 

B) Efecto por posición monetaria, que se detennina de la diferencia 

de activos monetarios y pasivos monetarios. 

Esta reclasificación no tendrá efectos sobre cantidades 
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capitaliza das. 

Cuando razonablanente no sea práctica la reclasificación anterior, se 

podrá juntar en un sólo renglón las cifras iniciales derivadas de la 

actualización, pero por lo menos se debe determinar el monto de la -

actualización de capital. 

4.- Para actualizar los saldos iniciales del capital contable, deberán -

descomponerse sus renglones por antigüedad de partidas, aplicando a -

cada caso factores derivados del INPC. 

En la actualización se sugiere no ir más allá.de 1954. 

5.- En actualizaciones posteriores, a los saldos iniciales ya actualiza-

dos, también se les aplicarán factores derivados del INPC. 

6.- Se debe considerar en la actualización lo siguiente: 

A) Las utilidades capitalizadas, deben actualizarse desde la fecha en 

que se generaron ( Fecha que aparecieron en el estado de resultados). 

B) Las pérdidas deben de reexpresarse. 

C) No debe incluirse el superávit por revaluación, que se haya capi

tal izado. 

Ejanplo: 

El capital contable a actualizar es el siguiente: 
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INDUSTRIAL THOR, S.A. 
ESTADO DE MOVIMIENTOS EN EL CAPITAL CONTABLE 

DEL 1 º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1983 
(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS) 

CAPITAL RESERVA RESERVA DE UTILIDADES 
SOCIAL ...!JMl:._ REINVERSION ACIJ!tlULADAS 

Saldos al 1 º de Enero-83 $ 250.0 s 40.0 $ 35.0 $ Z48.0 
Junio: Incremento al capital social so.o 
Marzo: Incremento a la reserva legal 5.0 { 5.0) 
Marzo: Incremento a la reserva de --

reinversión 45.0 ( 45.0) 
Marzo: Pago de dividendos { 65.0) 

Utilidad del ejercicio 145.0 

Saldo al 31-Dic-83 $ 300,0 s 45.0 $ so.o s 278.0 
:a:=:u:s= ·====·= ªª•~=•••a••• ••••••••••• 

El capital contable se integra cano.sigue: 

CAPITAL RESERVA RESERVA DE UTILIDADES 
AflO SOCIAL LEGAL REINVERSION ACUMULADAS 

1979 $ 150.0 $ ( 7.0) 
1980 $ s.o 40.0 
1981 100.0 15.0 $ 10.0 95,0 
1982 20.0 Z5.0 120.0 
1983, Marzo 5.0 45,0 30.0 

Junio so.o 

Saldos al 31-Dic-83 $ 300.0 $ 45.0 $ so.o s 27S.O 
=====n:u1 =••si:=== ::a••••••••a=i a••••••c•••• 
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.3.1.3.1 OETERMINACION DE LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1982. 

A} CAPITAL SOCIAL 

CIFRAS CIFRAS 
AÑO HISTORICAS FACTOR REEXPRESADAS 

1979 $ 150.0 423.6/118.2 = 3.58 $ 537 .o 
1981 100.0 423.6/191.1 = 2.22 222.0 

T O T A L $ ='~º"º= $ 759.0 

DIFERENCIA $ 509.0 
========= 

B) RESERVA LEGAL 

1980 $ 5.0 423.6/149.3 = 2.84 $ 14.2 
1981 15.0 423. 6/19-1.1 = 2.22 33.3 
1982 20.0 423. 6/303. 6 = 1.40 28.0 

T O T A L $ ==~~=g= s 75.5 
DIFERENCIA s ==ª~:!:~== 

C) RESERVA DE REINVERSION 

1981 $ 10.0 423. 6/191.1 = 2.22 $ 22.2 
1982 25.0 423.6/303.6 = 1.40 35.0 

T O T A L $ "=~~=º= $ 57 .2 
DIFERENCIA 

$ =='':!~== 
O) , UTIL IDAOES ACUMULADAS 

1979 ( 7 .O) 423.6/118.2 = 3.58 ·s (25.1) 
1980 40.0 423.6/149.3 = 2.84 113.6 
1981 95.0 423.6/191.l = 2.22 210.9 
1982 120.0 423.6/303.6 = 1.40• 168.0 

T O T A L $ =~~ª"'º= $ 467 .4 
DIFERENCIA s .... ru"'~== 
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Total de cifras actualizadas al 31-Dic-82 

Total de cifras históricas al 31-Dic-82 

Incranento al capital contable (Ajuste) 

AJUSTE Nº 8 

Resultado Acumulado por Posición Monetaria 

Actualización del Capital Contable 

Registro de la actualización del capital contable 

al 31-Dic-82 

$ 

$ 

786,] 

1,359.1 

573. o 
786.1 

========== 

$ 786.1 

Registro de los ajustes por actualización al 31-Dic-82, en esquemas.de mayor. 

Inventarios Costo de Ventas 

1) $ 13.4 $ 13.4 (2 2) $ 13.4 

Dep. Resultado acum. por -
ma . osición monetaria 

$ 570.0 (5 8) $ 786.1 $ 13.4 (1 
1,477.9 (5 

705.2 (S 
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5) $. 2,047. 

Actualización del 
ca ital contab.le 

$ 786.1 (8 



Las cifras reexpresadas, se presentan en infonnación c001planentaria de 

la siguiente forma: 

Revelación de los efectos de la inflación en la infonnación financiera 

al 31 de Dicianbre de 1982. 

CIFRAS CIFRAS 
ACTIVO HISTORICAS ACTUALIZADAS 

Inventarios $ 148.9 $ 162.3 

Inmuebles, Maquinaria y Eq. Transporte 98§.6 3 ,033 .5 

Menos: 

Depreciación Acumulada {257 .8} (827.8) 

T O T A L $ 876.7 $ 2,368.0 
======= 

lncranento neto $ 1,491.3 
=========== 

CAPITAL C O N T A B L E 

Capital Social $ 250.0 $ 250,0 

Reserva Legal 40.0 40.0 

Reserva de Reinversión 35.0 35.0 

Utilidades Acumuladas 248.0 248.0 

Actualización del Capital Contable 786.1 

Resultado Acumulado por Posición Monetaria 705.2 

T O T A L $ 573,0 $ 2,064.3 
======== 

Incranento neto $ 1,491,3 
========= 
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3 .1.3 .2 
lf 

DETERMINACION DE LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1983. 

3.1.3.2.1 CAPITAL SOCIAL 

Saldo al 31-Dic-82, actualizado al 31-Dic-82 

factor de ajuste: 766.3/423.6 = 

Cifras al 31-Dic-82, actualizadas al 31-Dic-83 

Actualización de la aportación efectuada en 

Junio, 83: 

766.3/597.8 = 1.28 X $ SO.O = 

Cifras actualizadas al 31-Dic-83 

Menos: Cifras históricas al 31-Dic-83 

Increnento al 31-Dic-83 

Menos: Increnento al 31-Dic-82 

( s 759.0 - 250.0 ) 

$ 759.0 

X 1,81 

1,366.2 

64.0 

$ 1,430.2 

( 300.0) 

$ 1,130.2 

509.0 

lncrenento ~or actualización del ejercicio (Ajuste) $ 621.2 

AJUSTE Nº 9 

Corrección por Reexpresión s 

Actualización del Capital Contable 

Registro de la actualización del capital contable 
al 31-Dic-83 

- 83 -

;;========== 

621.2 

$ 621.2 



3.1.3.2.2 RESERVA LEGAL 

Saldo al 31-Dic-82 actualizado al 31-Dic-82 

Factor de ajuste: 766.3/423.6 = 
Cifras al 31-Dic-82 actualizadas al 31-Dic-83 

Actualizacación del increnento realizado en Marzo,83: 

766.3/519.l = 1.48 X $ 5.0 = 

Cifras actualizadas al 31-Dic-83 

Menos: Cifras históricas al 31 -Dic-83 

Incremento al 31-Dic-83 

Menos; lncrenento al 31-Dic-82 ( $ 75.5 - 40.0 ) 

Incremento por actualización del ejercicio (Ajuste) 

AJUSTE Nº 10 

Corrección por Reexpresión $ 

Actualización del Capital . Contable 

Registro de la actualización de. la reserva legal · 

al 31-Dic-83 . 
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63.6 

$ 

$ 

75.5 

X 1.81 

136. 7 

7.4 

144.1 

45.·o 

99.l 

35.5 

63.6 
========== 

$ 63.6 



3.1.3.2.3 RESERVA DE RE!NVERSION 

Saldo al 31-Dic-82 actualizado al 31-Dic-82 

Factor de ajuste: 766.3/423.6 = 

Cifras al 31-Dic-82 actualizadas al 31-Dic-83 

Actualización del incremento realizado en Marzo, 83: 

766.3/519.1 = 1.48 X S 45.0 = 

Cifras actualizadas al 31-Dic-83 

Menos: Cifras históricas al 31-Dic-83 

Incremento a 1 31-Dic-83 

Menos: lncremento al 31-Dic-82 ( $ 57 .2 - 35.0 ) 

$ 57 .2 

X 1.81 

103. 5 

66.6 

170.1 

80.0 

90.1 

22.2 

Incremento por actualización del ejercicio (Ajuste) $ 67.9 

AJUSTE Nº 11 

Corrección por Reexpresión 

Actualización del Capital Contable 

Registro de la actualización de la reserva de 

reinversión al 31-Dic-83 

- 85 -

=::=======-

$ 67 .9 

$ 67 .9 



3.1.3.2.4 UTILIDADES ACUMULADAS 

CIFRAS 
CIFRAS REEXPRESADAS 

AÑO HISTORICAS 31-DIC-82 

1979 $ (7.0) $ (25.1) 
1980 40.0 113.6 
1981 95.0 210. 9 
1982 120.0 168.0 

SUMA $ 248.0 $ 467.4 
---------- ------------

Menos; Aplicaciones a: 
(Marzo,83} dividendos 

(65.0} 
(Marzo,83} rva. legal 

( 5.0} 
(Marzo,83} rva. reinversión 

(45 . .J) 

(115. O) 

$ 133.0 

CIFRAS 
FACTOR REEXPRESADAS 
AJUSTE 31-DIC-83 

766.3/423.6=1.81 $ ( 45. 4) 
1.81 205.6 
1.81 381. 7 
1.81 304.1 

$ 846.0 
-----------

766.3/519.l=l .48 ( 96.2} 

1.48 ( 7.4} 

1.48 ( 66.6) 

(170.2} 
$ 675.8 

DIFERENCIA 

$ (20.3) 
92.0 

170.8 
136.1 

$ 378.6 
---------

( 31. 2} 

( 2.4} 

( 21. 6) 

( 55. 2) 

$ 323.4 
======== ========= ========= 

Cifras al 31-Dic-82 actualizadas al 31-Dic-83 
Cifras históricas al 31-Dic-82 

Incremento' de cifras 1982 por actualización al 31-Dic-83 
Menos: Incremento por actualización de cifras al 31-Dic-82 

Incremento del ejercicio (Ajuste) 

AJUSTE Nº 12 

Corrección de Reexpresión 

Actualización del Capital Contable 

Registro de la actualización al 31-Dic-83 de 
las utilidades acumuladas al 31-Dic-82 
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$ 323 .4 

$ 67·5.8 
133.0 
542.8 
219.4 

$ 323.4 



Determinación de la Actualización de la Utilidad del Ejercicio. 

Utilidad Neta Histórica 

Incremento al Inventario Inicial (Ajuste 1) 

Incremento a la Depreciación (Ajuste 7 ): 

$ 170,0 

( 13 .4) 

Costo de Ventas (142.2) 

Gastos de Venta ( 58,8) 

Gastos de Administración ( ·s8.9) 

Increnento en el Costo de Ventas 

Pérdida Neta Actualizada 

Actualización de la Pérdida Neta al 31-Dic-83 

766.3/612.9 = 1.25 X·$ 202.4 

Actualización de la Pérdida del ejercicio (Ajuste) 

A} Comprobación de la actualización: 

Utilidad Neta Histórica 

Costo de Ventas Histórico ( Se excluye depreciación) 

~epreciación Total Histórica 

Utilidad Neta Histórica, excluyendo Costo de Ventas 

y Depreciación Histórica 
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$ 

$ 

$ 

( 99 .1 ) 

(202.4) 

(253 .o) 

=~=~Q~Rl= 

170.0 

380,8 

112. o 



VALORES 
PRCJ1EDIO ACllJALIZACION 

EJERCICIO ,83 AL 31-DIC-83 
Utilidad neta histórica excluyendo, 
costo de ventas y depreciación histórica s 662.8 s 841.8 (l) 

(3) 

Costo de ventas actual izado (Excluyendo -
depreciación) (493.3) (616.6)(1) 

Depreciación del ejercicio, cargada ~costos (192 .8) (248.0)(2) 

Depreciación del ejercicio, cargada a ---
gastos de administración ( 79. 7) (102.5)(2) 

Depreciación del ejercicio, cargada a ---
gastos de venta ( 99.4) (127 .7)(2) 

Pérdida neta actual izada excluyendo resu 1-

ta do por posición monetaria s (202.4) $ (253.0) 
:t=:a::a:msaama :11••······ 

(1) Actualización utilizando el factor pranedio: 766,3/612,9" 1,25 

(2) Depreciación del ejercicio sobre inversión actualizada al 31-Dic-83 

( Punto 3. l. 2. 3. } 

$ 

$ 

(3) Aplicando el factor 1.25 a S 662.8, resultan S 828.5, lo (fle implica 

una diferencia de $ 13.3, que proviene de la actualización de las d.!, 

preciaciones ( Punto 3.1.2.4. - 2 ): 

DIFERENCIA 
ACTIJALIZADA 

179.8 

(123 .3) 

( 56.0) 

( 22.8) 

( 28.3) 

( 50.6) ........... 

De~reciación del ejercicio sobre cifras actualizadas al 31-Dic-aJ S 478.2 

Depreciación del ejercicio sobre cifras promedio: $ 371.9 X 1.25• 464.9 

DIFERENCIA $ 13.3 
•••••••••• 

AJUSTE Nº 13 

Corrección por Reelipresión $ (50,6) 

Actualización del Capital Contable s (50,6) 

Registro de h actualización de la utilidad del ejercicio 
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3.1.3.2.5. DETERMINACION DE LA ACTUALIZACION DEL RESULTADO 
ACUMULADO POR POSICION MONETARIA 

Saldo al 31-Dic-82 

Actualización al 31-Dic-83: 

766.3/423.6 = 1.81 X $ 705,2 = 

Incremento por actualización del ejercicio 

$ 

$ 

705.2 

1.276.4 

571.2 
=========== 

AJUSTE Nº 14 

Corrección por Reexpresión 

Actualización del Capital Contable 

Registro de la actualización del resultado 

acumulado por posición monetaria. 
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s 571.2 



3.1.4 LINEAMIENTOS APLICABLES AL COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 
(CIF) 

l. - El CIF, se debe reconocer en los estados financieros y se integra por: 

A) Los intereses 

B) Las fluctuaciones cambiarias 
. ' 

C) El efecto por posición monetaria 

2.- En épocas inflacionarias, estos factores repercuten directamente sobre 

el mon·to a pagar de la deuda de 1 a siguiente fonna: 

A) PASIVOS EN MONEDA NACIONAL.- La tasa de interés es alta, porque se -

trata de cubrir la disminución del poder adquisitivo de la moneda. 

B) PASIVOS EN MONEDA EXTRANJERA.- Su costo lo detenninan los intereses, 

las fluctuaciones cambiarias y la disminución del poder ad~isitivo 

de la moneda. 

3.- Todos los elenentos. deben llevarse a los resultados del ejercicio ---

(Con la modalidad del punto 162 del Boletín 8-10) y presentarse después 

de la utilidad de operación con el nombre COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIEN , -
TO, desglosado sus ccmponentes en el mismo estado o en una nota. 

4.- Cuando se capitalicen costos financieros de una fase preoperacional de -

inversiones en activos fijos, dichos costos deben comprender los mismos -

elementos de CIF. 

El llevar a resultados sólo algunos de los elementos de CIF, distorsio

narían el conocimiento del costo real de financianiento y la cifra de uti 

lidad, violando los principios del periodo contable y de realización, 
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3.1.4.1 LINEAMIENTOS APLICABLES A LAS FLUCTUACIONES CAMBIARIAS 

1.- La contabilidad tradicional en la valuación de activos y pasivos enmone

da extranjera y en la detenninación de las fluctuaciones cambiarias, uti

liza la paridad oficial o la de mercado, lo que provoca una estimación 

inadecuada de las contingencias 'de los riesgos cambiarios. 

2.- La paridad técnica o de equilibrio, es el recurso altern~tivo a la pari-

dad de mercado, al utilizarla, las empresas podrán hacer estimaciones pe

riodicas de sus pasivos y resultados cambiarios, además en caso de devalua 

ción de la moneda, sus efectos no serán catastróficos. 

3.- La paridad técnica o de equilibrio es" La estimación de la capacidad ad

quisitiva (Poder de compra} de la moneda nacional, respecto de la que --

posee en su país de origen una divisa extranjera, es una fecha detennina-

da". 

·Es decir, que en condiciones similares constituye el precio natural de -

una divisa extranjera, en unidades monetarias del país con el que se rel! 

' ciona. 

4.- Para lograr un enfrentamiento adecuado de gastos contra ingresos, se debe 

efectuar un ajuste en las partidas monetarias en moneda ~tranjera, por -

la diferencia existente entre la paridad o paridades de mercado a las que 

esté sujeta la empresa, según sus circunstancias, y la paridad técnica, -

cuando ésta sea mayor. El monto del efecto neto de este ajuste, se lleva 

rá a resu 1 tados, 
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Con este procedimiento se logra: 

A) La detenninación correcta del costo de financia~iento enfrentable 

en un periodo, y 

8) Una valuación conjunta más adecuada de las partidas en moneda

ex tranjera. 

5.- El impacto en resultados proveniente de incranentar o reducir una 

posición monetaria corta - pasivos monetarios mayor a activos -

monetarios - conjunta en moneda extranjera, por variaciones entre 

la paridad de mercado y la de equilibrio, se considera de cáracter 

estrictamente contingente. 

6.- El propósito de la norma mencionada en el punto tres, es lograr -

que las anpresas que se endeuden en moneda extranjera, provisionen 

sistanáticamente su posición monetaria corta, respecto del conjun

to de las divisas en que la sustenten, en función de la paridad -

técnica o de equ.il ibr io, cuando ésta sea mayor a 1 a par id ad o pa-

r idades de mercado a que esta sujeta la empresa. 

7.- Las reglas aplicables para efectos del cálculo de resultados cam-

biarias al final del ejercicio, por incrementos o reducciones en -

una posición monetaria corta conjunta en moneda extranjera son: 

A) El cálculo se hará en función de la posición monetaria global 

de las divisas extranjeras y no separando activos o pasivos. 

B} Para el cálculo de la provisión, únicamente se utilizará lapa

ridad técnica, cuando ésta sea mayor a la de· mercado. 
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C) Los resultados del ejercicio, sólo se afectarán por incranentos 

o reducciones en la posición monetaria corta y hasta el límite

en que ésta llegara a desaparecer y se transfonnara en posición 

monetaria larga - activos monetarios mayor a pasivos moneta-

rios -. Es decir la paridad técnica sólo deberá ser aplicada a 

posiciones monetarias cortas en monedas extranjeras. 

D) Las reducciones en la posición monetaria corta en el último mes 

del ejercicio, que se restablezcan o se increnenten dentro de -

los primeros dos meses del ejercicio siguiente, no se consider!. 

rán en el cálculo del resultado cambiario correspondiente, por

considerarse de carácter transitorio 

E) Cuando al finalizar su ejercicio una enpresa, presenta una pos.i 

ción monetaria larga, deberá utilizar la paridad de mercado en

la valuación de sus activos y pasivos monetarios. Sin efectuar 

ajuste adicional alguno. 

F) Para el cálculo se tanará en cuenta la diferencia entre la pa-

ridad técnica (Inicial) a la cual se avalúo la posición monet!_

ria corta, en el ~onjunto de divisas extranjeras al principio 

del ejercicio y la existente al final del mismo ( Veáse punto B 

o entre la inicial y la utilizada al disponerse de un activo o 

pasivo en moneda extranjera individualmente. 

G) Los activos y pasivos en moneda extranjera, que se contraigan y 
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dispongan individualmente en el ejercicio, se computarán para, fines 

de la determinación de resultados, a la paridad de mercado que se ha 

ya recibido al efectuarse ambas transacciones. 

H) Para la determinación de la paridad técnica se usarán en el caso del 

peso mexicano con el dólar norteamericano, los índices de precios -

al consumidor publicados, respectivamente, por el Banco de México y 

por el United States Departament of Comnerce, a través del Bureau -

of Economic Analysis ( Survey of Current Busines ). Para determi-

nar la paridad técnica de las restantes divisas diferentes al dólar 

norteamericano, respecto del peso mexicano, se usará cano punto de -

partida la paridad que guarde cada una de estas divisas, respecto del 

propio dólar norteamericano, relacionando esta paridad con la de equi 

librio existente entre estas dos últimas divisas. 

I) Para calcular la paridad técnica, se tomará cano base el año de 1977 

( De acuerdo con estudios econánicos eran casi iguales: En México, 

100.2 y en E.E.U.U. 100.5 ) y se aplicará la siguiente fórmula. 

Indice de Precios en México 
a partir del año base 

Indice de Precios de E.E.U.U. 
a partir del año base 

= Relación de Precios x Tasa de cambio 
en el año base 
($ 22.58) 

8.- Cuandó en el ejercicio se contraigan pasivos en moneda extranjera y la 

paridad técnica sea mayor a la de mercado, el impacto por la diferencia 

total resultante en ese memento, deberá reflejarse·en un renglón espe-

cial del C.I.F., del estado'de resultados. 
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Se reconoce así que la provisión de pasivo correspodiente, no es de la 

misma naturaleza que. la derivada de futuras desvi~ciones desfavorable~ 

que ocurran entre las dos paridades, durante el ejercicio y que corre~ 

pendan a posiciones pasivas futuras existentes en un principio. 

9.- Los activos y pasivos en moneda extranjera, se presentarán en el bala~ 

ce general a la paridad de mercado. La estimación resultante de la dj_ 

ferencia entre dicha paridad y la de equilibrio, aplicada a la posición 

monetaria corta existente en los términos descritos en el punto 7 , se 

presentará dentro del pasivo en un rubro especial del pasivo a corto -

plazo. 

10.- Los saldos iniciales de partidas monetarias en moneda extranjera, debe

rán expresarse a la paridad de mercado cCJ11plementándose, en el caso de 

que exista una posición monetaria corta y que la paridad técnica sea -

superior a la de mercado, con uria provisión de pasivo, en los ténninos 

señalados en el punto anterior. La contrapartida se tratará de acuerdo 

con las disposiciones vigentes hasta 1983 (Boletín B-7) o hasta 1982, -

si. el Boletín B-10 se adopta en 1983. (Disposición transitoria). 

11.- Las nonnas aplicables a empresas, que bajo el sistema actual de dos ó -

más paridades controladas, tengan posiciones conjuntas cortas en moneda 

extranjera, son las siguientes: (D.isposición transitoria). 

A) 'Deben valuar individualmente sus activos y pasivos en moneda extran

jera a las paridades oficiales vigentes. 

B) Deben valuar el conjunto de las mismas, simultáneamente a la paridad 
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técnica, en los ténninos del punto 7 incisos H e [ • 

C) Cuando la segunda valuación sea superior a la primera, se practicarán 

los ajustes relativos, observándose las nonnas señaladas en el mismo -

punto 7 incisos A al G. El excedente representará una estimación 

de pasivo de carácter.contingente 

12.- La información que debe revelarse en los estados financieros o en sus no

tas, respecto de la moneda extranjera, es la siguiente: 

A) Cualquier restricción cambiaría o de otro tipo, debe revelarse clara

mente. 

B) El monto da los activos y pasivos monetarios en divisas extranjeras, 

mostrando si la posición es larga, corta o nivelada, así cerno las ba

ses de su registro, fundamentalmente en cuanto al tipo de Ci!llbio uti-

1 izado.· 

Ejenplo con la siguiente infonnación: 

A} Crédito bancario por$ 350 mil U.S. dólares, (Al tipo oficial de cam

bio de$ 143.98 pesos por un dólar} igual a $ 50.4 millones de pe-

sos; contraido el lº de Junio de 1983, con vencimiento al 31 de Marzo 

de 1984. 

B) Indices de precios (Supuestos) al 31 de Dicienbre de 1983 en: 

MEXICO 

E. E.U ,U. 

766.3 

115.0 
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3.1.4.1.l DETERMlNACION DE LA PARIDAD TECNICA AL 31 DE DICIEMBRE DE 
1983. 

Indice de Precios de México al 31-Dic-83 = Relación de Precios x $ 22.58 = 
Indice de Precios de E.E.U.U. al 31-Dic-83 

= 766 ·3 = 6.663478 X 22. 58 = $ 150.46 
115.0 

Paridad Técnica al 31-Dic-83 

Paridad de Mercado al 31-Dic-83 
Diferencia 

$ 150.46 

143.98 
$ 6.48 

========= 

3.1.4.1.2 DETERMINACION DE LAS FLUCTUACIONES CA~BIARIAS AL 31 DE -· 
DICIEMBRE DE 1983, 

Crédito bancario $ 350 mil U,S. dólares 

350,000 X $ 6.48 = $ 2'268,009 = $ ~d~ 

AJUSTE Nº 15 

Costo Integral de Financiamiento 

Pérdidas Cambiarías 

Provisión para Pérdidas Cambiarías 

Registro de la creación de la provisión del 

pasivo por fluctuaciones cambiarías. 
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3.1.4.2 LINEAMIENTOS APLICABLES AL RESULTADO POR POSICION MONETARIA 

l.- El efecto por posición monetaria ( EPM ), tiene su origen en el hecho, 

que existen activos y pasivos monetarios, que en un proceso inflacio-

nario, sufren la disminución de su poder adquisitivo, aunque mantienen 

su valor naninal, 

2.- El mantener activos monetarios provoca una pérdida, debido que la em

presa, cuando disponga de ellos a su valor naninal, habrán perdido -

poder adquisitivo. 

3.- Cuando una empresa mantiene pasivos monetarios, estos le provocan una 

ganancia, porque al liquidarlos a su valor nominal, habrán perdido -

poder adquisitivo. 

4.- Para cuantificar correctamente el EPM, es necesario! clasificar ad~ 

cuadamente las partidas monetarias de las no monetarias. 

5.- Cuando se convierten los activos y pasivos en moneda extranjera a su 

equivalente en moneda nacional, quedan sujetos a la pérdida en su po_ 

der adquisitivo en épocas inflacionarias, por lo que deben considerar_ 

se partidas monetarias, para los efectos de la cuantificación del efec 

to por posición monetaria. 

6.- Cuando existen partidas en moneda extranjera, debe detenninarse prime

ro el efecto por posición monetaria y efectuarse pcsterionnente el ---
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ajuste por el cambio de paridad. 

7.- EL EPM, podrá determinarse por cualquiera de los dos procedimientos 

siguientes: 

A) PROCEDIMIENTO COMPLETO. consiste en: 

a) Se detennina la posición monetaria inicial del periodo, ajusta

da al nivel general de precios al final del periodo ( NGP ). 

b) Se suman los aumentos experimentados en las partidas monetarias 

netas ajustadas al nivel general de precios al cierre del ejer

cicio. 

c} Calcular todas las disminuciones en las partidas monetarias netas 

ajustadas al NGP al cierre del ejercicio. 

·d) Oetenninar la posici6n neta ajustada al cierre del ejercicio --

( Suma de a + b + c ) • 

e} Se calcula la posición monetaria neta actual al cierre del ejer-

cicio. 

'f) Restar a la pos1ci6~ monetaria neta ajustada ( Paso d ), la posi 

ción monetaria neta actual ( Paso e } ; la diferencia es el resul 

tado por posición monetaria. 

Bl PROCEDIMIENTO PRACHCO 

Consiste en aplicar al pranedio de posiciones monetaria netas del 

ejercicio, el factor de inflación al final del ejercicio, derivado del 

INPC. 
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8.- El EPM, se detenninará y registrará al final del periodo en una cue~ 

ta de resultidos (Resultado monetario del ejercicio) y la contrapar

tida en la cuenta transitoria (Corrección por Reexpresión). Cuando se 

aplica el método de cambios en el nivel general de precios, el cálculo 

directo del EPM, detenninado por alguno de los dos métodos señalados 

en el punto 7, deberá ser similar al saldo que muestra la cuenta---

transitoria. 

9.- Cuando durante el período, Se detennine un efecto monetario positivo, 

mayor al total deudor de intereses, resultado por fluctuaciones cambi~ 

rias.y el déficit pór retención de activos no monetarios; el renanente, 

no obstante constituir técnicamente un resultado, se llevará directa-

mente al patrimonio, tanando en cuenta que se encuentra reflejado en -

activos no monetarios que aún no se han consumido en el ciclo nonnal -

de las operaciones. Esto es la única excepción, debida a razones --

prudenciales y no conceptuales, en cuanto al reconocimiento cabal del

CIF, dentro de los resultados del período. 

Con la siguiente información, se ejenplifican los dos procedimientos: 

ACTIVOS MONETARIOS: 

Caja y Bancos 

Cuentas por cobrar 

$ 

T O T A L $ 
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AL-31-DIC-83 

80,8 

398.5 

=~Z~=~== 

$ 

$ 

AL-31-DIC-82 

32.0 

274.3 

==~º§=~=== 



PASIVOS MONETARIOS: AL 31-DIC-83 AL 31-DIC-82 

Pasivo a Corto Plazo $ 450.0 $ 270.0 
Créditos Bancarios a Largo Plazo 357 .o 340.0 

T O T A L $ 807.0 $ 610.0 
======== ========= 

3.1.4.2.1 DETERMINACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA AL 
31 DE DI'c!EMBRE DE 1983. 

1.- PROCEDIMIENTO C(JJJPLETO 

a) Detenninación de la posición monetaria neta inicial, ajustada al 

NGP, al final del período 

Saldos al lº-Ene-83: 

Activos Monetarios 

Menos: Pasivos Monetarios 
Posición Monetaria {Ganancia) 

$ 306.3 

610.0 
$ {303.7) 

========= 

C~lculo de posición monetaria inicial ajustada al fina1 del pertodo: 

766.3/423.6 = 1.81 X {303.7) = $ (549.7) 

b) Determinación de las variaciones de partidas monetarias ajustadas al -

NGP, al cierre del ejercicio. 

INICIAL FINAL AUMENTO DISMINUCION 

Activos Monetarios $ 306.3 $ 479.3 $ 173,0 

Pasivos Monetarios 610.0 807 .o . 197.0 

$ {303. 7) $ (327. 7) $ 197. o $ 173.0 
======= ======= ====::1:: =z-1:.:ss:s 
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Aumento Neto: $ 197.0 - 173.0 = $ 24.0 

Aumento Neto Ajustado: 

766.3/612.9 = 1.25 X $ 24.0 = $ =~º!º= 

c) Determinación del resultado por posición monetaria: 

Posición monetaria inicial ajustada $ (549.7) 

Mas: Aumento neto ajustado ( 30.0) 
(579. 7) 

Menos: Posición monetaria al final del ejercicio 327.7 

Resultado por Posición Monetaria $ (252.0) 

2.- PROCEDIMIENTO PRACTICO. 

INICIAL 

Activos Monetarios $ 306.3 

Pasivos Monetarios {610. O} 
$ (303 .7) 

========= 
Menos; 

Ajuste: 766.3/ 423.6 = 1.81 X $ 315.7 = 

· Resultado por posición monetaria 

FINAL 

s 479.3 

~807. O} 
s (327. 7) 

========== 

======== 

PRCMEDIO 

$ 392.8 

poa.s) 
$ (315.7) 

(571.4) 

$ . (255. 7) 
========== 

En este último procedimiento, para obtener un resultado más exacto, es 

necesario promediar mensualmente la posición monetaria y no solamente la ini 

cial y final. 

NOTA.- El ajuste correspondiente, se registra , hasta determinar, el saldo 

de la cuenta Corrección por Reexpresión. 

- 102 -



3. - DETERMINACION DEL SALDO DE LA CUENTA TRANSITORIA CORRECCION POR 
REEX PRES ION 

AJUSTE CUENTA --
3 Inventarios $ 

4 Costo de ventas 

6 Inmuebles, maquinaria y equipo de transporte 

7 Depreciación del ejercicio y depreciación acumulada 

9 Actualización del capital social 

10 Actualización de la reserva legal 

11 Actualización de la reserva de reinversión 

12 Actualización de las utilidades acumuladas 

13 Actualización de la utilidad del ejercicio 

14 Actualización del resultado acumulado por 
posición monetaria 

Resultado monetario del ejercicio (Ajuste) 

AJUSTE Nº 16 

Corrección por Reexpresión 

Resultado Monetario del Ejercicio 

Registro de la ganancia por ppsición monetaria del 
ejercicio. 

$ 

$ 254.0 

IMPORTE 

(12. 6) 

( 99 .1 ) 

(2, 515. 8) 

776.8 

621.2 

63.6 

67 .9 

323.4 ' ' 

{50.6} 

571.2 

(254 .o} 
======·=== 

$ 254.0 

Con este ajuste se registra el. resultado monetario del ejercicio, al 

tomar el saldo de la cuenta Corrección por Reexpresión •. 
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Comparando este resultado con los calculados en los procedimientos dire~ 

tos, se pueden observar las diferencias: 

Procedimiento canpleto 

Procedimiento práctico 

$ (252. O) 

(255.7) 

4.- Aplicación del resultado por posición monetaria a los resultados del -

ejercicio y al patrimonio. 

Para el caso suponenos en la cuenta de gastos financieros por intereses, 

la cantidad de $ · 27. O 

A} Detenninación de los canponentes deudores del C. I.F. 

Intereses del ejercicio 

Pérdidas cambiarías 

Gastos Financieros 

$ 

s 

27.0 

2.3 

29.3 
======== 

B) Detenninación de la parte del resultado por posición monetaria, apli

cable a los resultados del ejercicio y al patrimonio (Punto 9 de los 

lineamientos) 

Resultado monetario del ejercicio 

Menos: Gastos financieros 

Excedente 
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AJUSTE Nº 17 

Resultado Monetario del Ejercicio 

Resultado Monetario Operacional 

Resultado Monetario Patrimonial 

Registro de la aplicación de la ganancia monetaria 

del' ejercicio a los resultados operacionales y -

patrimonial. 

$ 254.0 

$ 29.3 

224.7 

Todos los ajustes detenninados en la reexpresión de las cifras de los 

estados financieros, se presentan a continuación en esquenas de mayor y -

después la hoja de trabajo al 31-Dic-83, con los saldos reexpresados. 
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REGISTRO DE AJUSTES POR REEXPRESION DE ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DIC.IEMBRE DE 1983, EN ESQUEMAS DE MAYOR 

Inventarios 
l) s 13 .4 
3 12.6 

26.0 

13.4 (2 

13. 4 

Costo de Ventas 
2) s 13.4 
4) 99.l 
7) 142.2 
S) S 254.7 
~=====,.=====; 

Provisión para pérdidas 
cambiar ias 

is 2.3 (15 

1 s 2.3 ( s 
~============ 

Inmuebles, ma~inaria y 
~~~e~i~~~~~--

5) s 2,047 .9 
6 2 ,515.8 

s l s 4 ,563 .7 =c:=:a======·-= 

Gastos de Venta 
7 S 58 .B 
s) s 58. 8 

=====:a:1u:::11: 

Costo integral de finan
cianiento- érdidas cambiarias 

15 s 2.3 
s-) s 2.3 1 

============"¡ 

1 
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De;ireciación acumulada 
de frrnuebles, maquina-
rf a e ui o. 

570.0 (5 
1 036.7 (Z_ 

t,~g~ .. ZnJ~. 

Gastos de Administraci6n 
7 s 58.9 

S) S 58.9' 

Resultado monetario del 
e ercicio. 

~~--~~-------------
17) s 254.0 $ 254.0 (16 



Corrección por 
reex res ión 

776.B 12.6 
621.2 99.l 

63 . 6 2' 515. 8 
67.9 

323.4 

(3 
(4 
(6 

Actualización del capital 
cont ble 

$ 786.1 (8 
621.2 (9 
63.6 (10 
67.9 (11 

323.4 12 

Resu 1 tado acumu 1 ado por 
~~ición monetaria 

8) s 786.l $ 13.4 l 
l 477 .9 5 

$ 786.1 1,491.3 

$ 705.2 (S 

7) $ 
9) 

10) 
11) 
12) 
13) 
14) 
16) 

( 50.6) 
571.2 
254 .o 

( 50.6) 
571.2 

13 
14 

............. 

$ 2.627.5 2,627.5 
============= ============ 

Resulta do monetario ope
racional 

s 29.3 (17 

S 29.3 (S 
============= 

$ 2,382.8 (S 
::r:::::i:======= 

Resultado monetario 
atrimonial 

$ 224.7 17 

S 224.7 (S 
========···=· 
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INDUSTRIAL THOR, S.A. 
HOJA DE TRABAJO AL 31 DE DICIEJ'1BRE DE l9B3. 

BALANCE GENERAL 

ACTIVO 
Caja y Bancos 
Cuentas por cobrar 
Inventarios 
:miuebles, maquinaria y equipo de trans. 
Depreciación acumulada 

T o t a 1 Activo 

PASIVO Y CAPITAL 
Pasivo a corto plazo 
Provisión para pérdidas cambiarias 
Pasivo a largo plazo 
Capi ta 1 socia 1 
Reserva legal 
Reserva de reinversión 
~tilidades acumuladas 

s 

s 

Resultado acumulado por posición monetaria 
Actualización del capital contable 
.~esultado monetario patrimonial 

SALDOS 
HISTORICOS 

B0.8 
398.5 
180.5 

1 ,220. o 
t 369.8) 

1,51 o.o 
·===r====== 

450.0 
--o.--
357 .o 
300.0 
45.0 
so.o 

278.0 

$ 

Í O tal ? a Si V O y Cap i tal $ 1,510.0 ~ 
========= 

ESTADO DE RESULTADOS 
Ventas $ l .18Cl. o 
Costo de ventas 431,4 
Gastos de venta 175,0 
Gastos de Administración 158.6 
Gastos financieros-intereses 27 .o 
Costo integral de financiamiento ~ pérdidas 
cambiarias --o--
Resultado monetario operacional --o--
Otros gastos y productos a.o 
Provisión para I.S..:..R. Y P.T.U. 210.0 

Utilidad N e ta $ 170.0 $ 
aa:a•===::s= 

AJUSTES POR 
REEXPRESION 

12.6 
4,563.7 

4, 576.3 
===:a=•=31= 

374.7 

s 
l !606,7 

1,606.7 
===-:a••••= 

2.3 

29,3 
705.2 

2,382.8 
224.7 

374.7 s 3,344.3 
===m=•=•= ===:===:11== 

254.7 
58.8 
58,9. 

2.3 
29,J 

374.7 $ 29,J 
==:in1::1c=•= a~•••••aa 

$ 

s 

SALDOS 
REEXPRESADOS 

so.a 
398,5 
193,1 

5,783 .7 
!1.976.5) 

4,479.6 
•••a••••••• 

450.0 
2.3 

357 .o 
300.0 
45.0 
so.o 

( 67.4) 
705.2 

2,382.8 
224.7 

$ 4 ,479. 6 
•===z=•==:ua 

s 1,180,0 
686.l 
233,8 
217 ,5 
27,0 

2,3 
{ 29,3) 

a.o 
210.0 

$ 175,4) ...•..... 

Cano punto final se presentan en fonna canparativa, el balance general y el estado de 
resultados, con cifras reexpresadas al 31 de Diciembre de 1983 y con cifras históricas a -
la misma fecha. 
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INDUSTRIAL THOR S,A, 
BALANCE GENERAL CON CIFRAS REEXPRESADAS V CIFRAS llISTORICAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1983. 

{ c IFRAS rn MILLONES DE PESOS l 

CIFRAS CIFRAS CIFRAS 
A C T I V O. REEXPRESADAS l!ISTORICAS P A S 1 V O, REEX PRESADAS 

Circulan te: 
Caja y Bancos $ 80.8 
tuentas por cobrar 398.5 
Inventarios 193 .1 

Suma el Activo Circulante 672.4 

t:ijo: 
Im1uebles. maquinaria y equipo 5,783 .7 
Depreciación acumulada (1,976.5) 

Suma el Activo Fijo $ 3,807.2 

. TOTAL ACTIVO $ 4,479.6 
========= 

$ 80.8 
398.5 
180." 
659.8 

1,220.0 
( 369.B) 

850.2 

$ 1,510,0 
========= 

Pasivo a corto plazo $ 450.0 
Provisión p/pérdidas cambiarias 2.3 
Pasivo a largo plazo 357,0 
Suma Pasivo 809;3 

e A p 1 T A L c o N T A B L E 

Capital social 300.0 
Reserva legal 45.0 
Reserva de reinversión 80.0 
Utilidades acumuladas 
Resultado acumulado por posición 

( 67 .4) 

monetaria 705.2 
Actualización del capital contable 2,382 .8 
Resultado monetario patrimonial 224.7 . 
Suma el .Capital Contable 3,670.3 

TOTAL PASIVO V CAPITAL $ 4.479.6 $ 
========== 
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CIFRAS 
llISTORICAS 

$ 450.0 
--o--
357.0 ---
!307.0 

300.0 
45.0 
80.0 

278.0 

703.0 

1 ,510 .o 
--------------------



INll.ISTRIAL THOR, S.A. 
ESTADO OE RESULTADOS CON CIFRAS REEXPRESADAS Y CIFRAS HISTORICAS POR EL 

PERIODO DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1983 
(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS) 

CIFRAS CIFRAS 
RE EXPRESADAS HISTORICAS 

Ventas netas s 1,180.0 1,180.0 
Menos: 
Costo de ven tas 686.1 431.4 

Utíl idad bruta 493.9 74a.6 

Menos; 
Gastos de venta 233.8 175.0 
Gastos de administración 217 .5 lSa.6 

Utilidad en operación 42.6 415.0 
---------. -----· .. ---.. 

Costo integral de financiamiento: 
Intereses 27,0 27.0 
Pérdidas cambiarias 2.3. 
Resultado monetario operacional ( 29.3) 

--o-- 27.0 
--------- ----------

42,6 38a.o 

Menos: 
Otros gastos a.o a.o 
Provisión para I.S.R. y P.T.U. 210.0 210.0 

Resultado del Ejercicio (Pérdida) .5 (175.4) $ 170.0 
··==······ .......... 
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PROMEDIO 
AÑO ANUAL MES 

1968 29. 7 Enero 
1969 30. 7 Febrero 
1970 32.3 Marzo 
1971 34.0 Abril 

1972 35. 7 Mayo 
1972 40.0 Junio 

1974 49.5 Jul 1o 

1975 57.0 Agosto 
1976 66.0 Septienbre 
1977 85.l Octubre 
1978 100.0 Novianbre 
1979 118.2 D1cianbre 
1980 149.3 
1981 1,91. l 
1982 303.6 
1983 612.9 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSU~IDOR 
BASE 1978 = 100 

1975 1976 1977 1978 1979 

54.2 60.8 78.2 93 .2 110.0 

54. 5 61. 9 so.o 94.9 111.6 

54. 9 62.5 81.4 . 95.8 133.1 

55.4 62.9 82,6 96.9 114 .2 

56.l 63 ,4 83 .3 97,9 ll5,7 

57.l 63 ,6 84,3 99.2 116.9 

57 .5 64.2 85.3 100,9 118.4 

.sa.o 64.8 87 .o 101.9 120.1 

58,4 67 .o 88,6 103,l 121,6 

58.7 70.8 89,3 104.3 123.7 

59,l 74.0 90,2 105.4 125,3 

59.6 75.8 91. 5 106,3 127.6 

Fuente: Indicadores Econ&nicos, Banco de México 
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1980 1981 1982 1983 1984 

133,8 171.0 223.7 469.9 814.8 
136.9 175.2 232.5 495.1 857.8 

139. 7 178.9 241.0 519.1 894.5 
142,l 182,9 254.l 552,0 933.2 

144.4 185.7 268,4 575, 9 964,l 

147,3 188.3 281.3 597 .8 999.0 

151.4 191.6 295,8 627.1 1031.8 

154,6 195,6 329,0 651.6 
156,3 199.2 346.5 671.7 
158,6 203.6 364.5 694.0 
161.4 207,5 382.9 734,7 
165,6 213 .1 423.6 766.3 



3.2. LINEAMIENTOS APLICABLES AL METODO DE ACTUALIZACION DE COSTOS 
ESPECIFICOS ( MACE ) 

3.2.1 INVENTARIO Y COSTO DE VENTAS 

Los incisos del 3 al 8 del punto 3.1.1, mencionados en los lineamien

tos del método de cambios en el nive,l general de precios, también son apl i

cables al MACE, adenás de los siguientes: 

l.- INVENTARIOS.- El valor de reposición es el costo en que se incurriría -

en la fecha de balance, para adquirir o producir un articulo igual al -

que integra el inventario. Esto se puede determinar por cualquiera de

los siguientes medios; cuando éstos sean representativos del mercado: 

·A) Aplicando el método de primera entradas, primeras salidas (PEPS). 

B) Valuando el inventario al precio de la última ·canpra del ejercicio • 

. C) Valuar el inventario al costo estándar, cuando sea representativo. 

O) Emplear índices específicos, enitidos por una institución reconocí -

da o desarrollados por la propia enpresa, con base en estudios técni 

cos. 

E) Utilizar costos de reposición, cuando el costo de la última compra -

del ejercicio, no sea representativa. 

2.- COSTO DE VENTAS.- Su valor de reposición podrá determinarse por cualqui~ 

ra de los siguientes enfoques: 
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A) Estimando su valor actualizado mediante la aplicación de un índice 

específico. 

B) Aplicando el método UEPS (En el caso, que en el ejercicio se hayan 

consumido capas de años anteriores, el método debe ser complanenta-

do con los ajustes correspondientes). 

C) Valuar al costo estándar, cuando estos sean representativos de los -

vigentes al momento de las v'entas. 

D) Detenninar el valor de reposición de cada artículo en el momento de 

1 a venta. 

3.- Para que exista congruencia en los puntos señalados anterionnente, de -

be seguirse el mismo procedimeinto, para la actualización del inventa-

ria y del costo de ventas. Esto se logra si la actualización se deter

mina a nivel de artículos disponibles para la venta, excepto en los --

siguientes casos: 

A) Al usar el método PEPS, él inventario queda actualizado, pero no el 

costo de ventas. 

B)' Al anplear el método UEPS, el costo de ventas estará actualizado, -

pero no el inventario. 

En estos casos el concepto que no quedó actualizado deberá actualizarse, 

por cualquiera de los procedimientos señalados. 

3.2.1.l EJEMPLO 

Para el desarrollo del ejenplo, se tiene la siguiente infonnación: 

1.- Los datos básicos utilizados en el desarrollo del método de cambios en el 

nivel general de precios, se utilizarán para desarrollar éste método, 
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2.- El costo de reposición de los inventarios, se detenninó en lo siguien-

te: 

INVENTARIOS $ 

CIFRAS AL 
31- DIC-83 

224.0 $ 

CIFRAS AL 
31-DIC-82 

174.0 

3.- El costo de ventas del ejercicio de 1983, sin incluir la depreciación 

del mismo ejercicio, se detenninó en $ 555,0, cifra que representa

un increnento de $ 174.2, en relación con el costo de ventas histQ. 

rico C $ 380.8 ), también sin incluir la depreciación. 

3.2.1. 2 DETERMINACION DE LA ACTUALIZACION DEL INVENTARIO AL 
31-DIC-82. 

Inventario a costo histórico 

Inventarie a costo de reposición 

Incranento (Ajuste) 

Aplicación del increnento: 

Inventarios ajustados por el INPC (Punto 3 .1.1.1) 

Inventario a costo histórico 

Resultado acumulado por posición monetaria 

Resultado por tenencia de activos no monetarios 

Incremento 

114 -

$ 148.9 

174,0 

$ ====~~:!:!:: 

$ 162.3 

148.9 

13.4 

11.7 

$ 25.1 
========== 



AJUSTE Nº 1 

Inventarios $ 25.1 

Resultado Acumulado por Posición Monetaria 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

Registro del incranento por actualización al 31-Dic-82 

AJUSTE Nº 2 

Costo de Ventas 

Inventarios 

Registro del incranento del costo de ventas poi· 

la actualización del inventario inicial 

$. 25,1 

3.2.1.3 DETERMINACION DE LA ACTUALIZACION DE INVENTARIOS AL 
31-DIC-83 

Inventarios a costo histórico al 31-Dic-83 

Inventarios a costo de reposición al 31-Dic-83 

Diferencia (Ajuste) 

AJUSTE Nº 3 

Inventarios 

Corrección por Reexpresión 

Registro de la actualizaci9n del inventario al 
31-Dic-83 

115 

$ 43,5 

$ 

$ 

$ 

$ 13.4 

11.7 

25.1 

180.5 

224.0 

43 .5 
··=====·= 

$ 43,5 



3.2.1.4 DETERMINACION DE LA ACTUALIZACION DEL COSTO DE VENTAS AL 
31-DIC-:-83. 

Costo de ventas actualizado (Sin incluir depreciación) 

Menos: Costo de ventas histórico sin incluir depreciación 

{ $ 431.4 - 50.6 ) 

Diferencia 

Menos: Ajuste ~º 2 

Incranento (Ajuste)_ 

Costo de Ventas 

AJUSTE Nº 4 

Corrección por Reexpresión 

$ 149.1 

Registro de la actualización del costo de ventas del 

ejercicio. 
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$ 555.0 

(380.8) 

$ 174.2 

~ 25.1} 

$ 149.l 
========= 

$ 149.l 



3.2.2 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO - DEPRECIACION 

Los incisos del 3 al 9 del punto 3.1.2, mencionados en los lineamientos 

del MCNGP, también son aplicables al MACE y se adicionan otros aplicables 

a este último método. 

1.- El valor de reposición es la cantidad de dinero necesaria, para adquirir 

un activo sernejante en su estado actual, que le pennita a la ernpresa

mantener su capacidad.operativa. Su detenninación puede ser: 

A) Mediante el avalúo de perito independiente de canpetencia acreditada. 

B). Empleando un indice específico, que sea enitido por el Banco de Méx.i-

co u otra institución de reconocido prestigio. 

Los requisitos que por .lo menos deben reunir los avalúas son los siguie!!. 

tes: 

a) ·valor de Reposición Nuevo.- Es el costo estimado en que la empresa i!!. 

curriría en la actualidad, para adquirir un activo nuevo, senejante

al que esta usando, manteniendo su capacidad operativa equivalente, 

b) Valor Neto de Reposición.- Es la diferencia entre el valor de reposi

ción nuevo y el dernérito provocado por el uso y absolescencia. 

e) Vida Util Renanente.- Período de tienpo en que el activo puede ser

vir a la enpresa. 

d) Valor de Desecho.- Cuando sea posible estimar su existencia, 
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e) Todos los bienes de la misma clase y características comunes, 

deben tratarse en fonna congruente. 

f) El avalúo no debe producir cifras globales, sino que debe asignar 

valores específicos a los distintos bienes en existencia o a los 

distintos grupos de bienes hanogéneos. 

g) Debe existir congruencia entre las políticas de capitalización, -

para detenninar el valor histórico de los activos fijos y las Pª!:. 

tidas que se incorporan, para detenninar el monto del avalúo. 

2.- Casos en los que se pueden ajustar los avalúas con índices de precios: 

A} En los ejercicios inmediatos siguientes a la actualización, lo practic! 

rán valuadores independientes, utilizando índices específicos quepo--

drán ser proporcionados por ellos. 

B) En casos excepcionales de activos fijos, cuyo valor de reposición su

fra modificación en la misma proporción de los cambios en el tlGP, se PQ. 

drá usar el INPC, sianpre y cuando sean representativos del mercado, 

cuando no sea así será necesario practicar un nuevo avalúo. 

C) Excepcionalmente, las anpresas podrán determinar, por si mismas, el -

valor neto de reposición de sus activos fijos, cuando dispongan de elan_ 

tos objetivos y verificables para hacerlo. 

Es necesario tener en cuenta, con respecto al citado punto 2, que la -

Ley General de Sociedades Mercantiles~ establece que ~l Superávit por -

Revaluación de Activos Fijos, sólo podrá capitalizarse cuando esté bas!!_ 

do en avalúas practicados, por valuadores independientes, oficialmente

reconoc idos. 
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3.2.2,1 EJEMPLO 

Los siguientes datos se utilizarán para el desarrollo del ejenplo. 

l.- El valor de inmuebles, maquinaria y equipo de transporte, detenninado, 

según avalúo practicado por perito valuador independiente al 31 de Dicie! 

bre de 1982. Es el siguiente: 

VALOR DE 
REPOSICION 

Terreno $ 530.0 
Edificio 1,240.0 
Maquinaria 1,420.0 
Equipo de Transporte 350.0 

$ 3,540.0 
====••••=a 

DEPRECIACION 
ACUMULADA 

$ -- o--
220,0 
460.0 
160.0 

$ 840.0 
=······· 

Las tasas de depreciación utilizadas, son las adecuadas, dadas las carac. 
terísticas de la empresa. 

2.- El avalúo practicado al 31 de Diciembre de 1983, arrojó los siguientes 

resultádos: 
VALORES DE REPOSICION 

POR ADQUISICIONES DEPRECIACION 
HECHAS HASTA EL - C()!PRAS TOTAL AL ACUMULADA 

31-DIC·SJ._ DEL ARO 31-DIC-83 31-DIC-83 

Terreno $ 1,170.0 --o-- $ 1,170.0 --o--
Edificio 1,880.0 $ 140.0 2,020.0 $ 410.0 
Maquinaria 2,260.0 125.0 2,385.0 965.0 
Equipo de Transporte 520.0 65.0 585.0 350.0 

$ 5 ,830. o $· 330.0 $ 6,160,0 s 1,725.0 
==········ ••••••••• •••••••••• • ••••••• 
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3.2.2.2 DETERMINACION DE LA ACTUALIZACION DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE TRANSPORTE Y DEPRECIACION ACUMULADA AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 1982. 

INMUEBLES 
MAQUINARIA Y 

EQ. TRANSPORTE 

Cifras según avalúo al 31-Dic-82 $ 3,540.0 $ 

Cifras históricas ( 985.6) 

Incremento (Ajuste) 2,554.4 

Incranento detenninado en el MCNGP 

(Punto 3.1.2.1 resultado acumulado por-

posición monetaria) {22047.9} 

Increnento por resultado por tenencia de 

activos no monetarios $ 506,5 $ 
========= 

AJUSTE Nº 5 

Inmuebles, Maquinaria y Equipo de Transporte $ 2,554.4 

Depreciación Acumulada de Inmuebles, Mac,.iinaria 

y Equipo de Transporte 

Resultado Acumulado por Posición Monetaria 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

Registro del increnento por actualización inicial al 

31-Dic-82 
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DEPRECIACION 
ACUMULADA 

840.0 

{257.8) 

582.2 

(570.0) 

12.2 
======::== 

$ 582.2 

1,477.9 

494.3 



3.2.2.3 DETERMINACION DE LA ACTUALIZACION DE INMUEBLES, MAQUINARIA 
Y EQUIPO DE TRANSPORTE AL 31-DIC:S~ 

Inmuebles, maquinaria y equipo de transporte según avalúo 

al 31-Dic-83 

(-) Inmuebles, maquinaria y equipo de transporte históricos 

al 31-Dic-83 

Menos: Actualización al 31-Dic-82 (Ajuste Nº 5) 

Diferencia {Ajuste) 

AJUSTE Nº 6 . 

$ 

$ 

Inmuebles, Maquinaria y Equipo de Transporte $ 2,385.6 

Corrección por Reexpresión 

Registro de la actualización del ejercicio 
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6,160.0 

(1,220. O) 

~2,554.4} 

2.385.6 
=======·=== 

$ 2,385.6 



3.2.2.4 DETrnHNACION DE LA ACTUALIZACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA 

Y DEL EJERCICIO 

Valor promedio (De avalúo} durante 

el ejercicio de los activos (Adquiridos) 

hasta el 31-Dic-82 

EQUIPO DE 
EDIF[CIO MAQUINARIA TRANSPORTE 

Inicia 1 $ 1,240.0 s 1,420.0 $ 350,0 

Final 

S u m a 

Pr001edio (Dividir entre 2l 
Compras del ejercicio (Costo Histórico) 

Tasa de depreciación 

Depreciación del ejercicio actualizada $ 

1,880.0 

3,120.0 

1,560.0 

95.0 

1,655.0 

5% 

82.8 $ 

2.260.0 

3,680.0 

1,840.0 

90.7 

l ,930.7 

10% 

520.0 

870.0 

435.0 

48.7 

483.7 

20% 

193 .1 $ 96.7 

$ 372.6 
T O T A L ======== 

Depreciación Acumulada según avalúos al: 

31-Dic-82 
31-Dic-83 

Menos; Depreciación del ejercicio 

Diferencia (Ajuste) 
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$ 840.0 
1,725.0 

885.0 
_( 372.6) 

512.4 
=======-==== 



1 
REGISTRO DEL COMPLEMENTO POR LA DEPRECIACION DEL EJERCICIO 

CIFRAS INCREMENTO A 
HISTORICAS CIFRAS CCMPLEMENTO DEPRECIACION 

(PUNTO 3.1.2.4,2) ACTUALIZADAS (AJUSTE 7) ACUMULADA 

Edifício-Gtos. de Administración $ 20.8 $ 82.8 $ 62.0 $ 107.2 

Maquinaria-Gtos, de Fábrica 50.6 193 .1 142.5 311.9 

Eq. de Transporte-Gtos. de Venta 40.6 96.7 56.1 93.3 

$ 112.0 $ 372.6 $ 260.6 $ 512. 4 (1) 
======== ======= :::====== ========= 

(1) El incranento a la depreciación acumulada, se obtiene del siguiente cálculo: 

E~IPO 
EDIFICIO MAQUINARIA TRANSPORTE TOTAL 

Depreciación acumulada actualizada 

por avalúo al: 

31-Díc-82 s· 220.0 $ 460.0 $ 160.0 $ 840.0 

31-Dic-83 410.0 965.0 350.0 1,725.0 

lncrenento.en 1983. 190.0 505.0 190.0 885.0 

Menos: Depreciación del ejercicio 

actual izada ( 82.8) (193 .1) ( 96. 7) (372.6} 

$ 107 .2 $ 311.9 $ 93.3 $ 512.4 
======== ======= ======== ==F===== 
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Corrección por Reexpresión 

Costo de Ventas 

Gastos de Administración 

Gastos de Venta 

AJUSTE Nº 7 

$ 

Depreciación Acumulada de Inmuebles, Maquinaria 

y Equipo de Transporte 

Registro de la actualización de la depreciación 

acumulada al 31-Dic-83 

3.2.3 CAPITAL CONTABLE 

512.4 

142.5 

62.0 

56.1 

$ 773. o 

Los lineamientos aplicables al Capital Contable, son los mismos que se me!l 

cionaron en el punto 3.1.3 del método de cambios en el nivel general de precios. 

3 .2.3.1 DETERMINACION DE LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE AL 

31 DE DICIEMBRE DE 1982. 

La actualización del Capital Social, Reserva Legal, Reserva de Reinversión 

y Ut'il idades Acumuladas, así cano el ajuste correspondiente, es el mismo deter. 

· minado en el punto 3 .1.3 .1 ( Ajuste Nº 8 ) y es el siguiente: 
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AJUSTE Nº 8 

Resultado Acumulado por Posición Monetaria $ 786.1 

Actual izac16n del Capital Contable 

Registro de la actualización del capital contable al 

31-Dic-82 

$ 786. l 

3.2.3.2 DETERMINACION DE LA ACTUALIZAClON DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO, 

Utilidad neta histórica adicionando el costo de ventas 

histórico y depreciación histórica aplica~a a gastos. 

( $ 170.0 + 431.4 + 20,8 + 40.6 l 

Menos; 

Costo de ventas actualizado 

Depreciación actualizada, aplicada en costos 

Depreciación actual izada, en ga'stos de aaninistración 

Depreciación actualizada, en gastos de venta 

Pérdida neta actualizada, excluyendo el 

resultado por posición monetaria y la pro

visión para pérdidas cambiarias 
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$ 662.8 

( 555,0} 

( 193.1} 

( 82,8) 

( 96,7) 

$ ( 264,8) 
••••••••••• 



3.2.3 .3 DETERMHIACION DEL AJUSTE POR LA ACTUALIZACION DE LA UTILIDAD. 

Utilidad Neta Histórica $ 170,0 

Menos: 

Increnento en el inventario inicial (Ajuste 2) 

lncrenento en el costo de ventas (Ajuste 4} 

lncrenento en la depreciación en {Ajuste 7) 

Costo de ventas 

Gastos de Aaninistración 

$ (142,5} 

( 62.0} 

( 25,ll 

(149.1) 

Gastos de Venta ( 56.1) (260.6) 

Pérdida neta actualizada, excluyendo el 

resultado por posición monetaria 

Actualización de la pérdida neta al 31-Dic-83: 

766.3/612.9 = 1.25 X $ 264.8 = 

(264.8) 

Diferencia (Ajuste) $ 

(331, O) 

( 66.2} 
======= 

AJUSTE Nº 9 

Corre(:ción por Reexpresión . $ (66. 2} 

Actualización del Capital Contable 

Registro de 1 a actua 1 ización del resultado del 

ejercicio 

$ {66,2) 

Los ajustes 9,10,11,12,14 y 15, detenninados en el punto 3.1,3.2. del 
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MCNGP, son los mismos, que por idénticos conceptos, se presentan a continua· 

ción, transcribiéndolos con número diferente, 

AJUSTE Nº 10 

Corrección por Reexpresión $ 621.2 

Actualización del Capital Contable $ 621 .2 

Registro de 1 a actua 1 i zaci ón del capital social 

al 31-Dic-83 

AJUSTE Nº ll 

Correccion por Reex presión $ 63.6 

Actual lzación del Capital Contable $ 63 .6 

Registro de la actualización de 11 reserva legal 

al 31-Dic-83 

AJUSTE Nº 12 

Corrección por Reexpresión $ 67 ,9. 

Actualización del Capital Contable $ 67 .9 

Registro de la actualización de la reserva de reinversión 
al 3l·Dic-83 
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AJUSTE Nº 13 

Corrección por Ree.xpresión 

Actualización del Capital Contable 

Registro de la actualización al 31-0ic-83 de las 

utilidades acumuladas al 31-Dic-82 

AJUSTE Nº 14 

Corrección cor Reexoresión 

Actualización del Capital Contable 

Registro de la actualización del resultado acumulado 

por posición monetaria al 31-0ic-83 

AJUSTE Nº 15 

Costo Integral de Financiamiento 

pérdidas ca~biarias 

Provisión para Pérdidas Cambiarias 

Registro de la creación de la provisión del pasivo 

por fluctuaciones cambiarias 
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$ 323 .4 

$ 571.2 

$ 571.2 

$ 2.3 

$ 2,3. 



3.2.4 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS 

l.- El resultado por tenencia de activos no monetarios ( RETANM ), se debe

rá determinar en los estados financieros básicos 

2,- Solamente se determina cuando se aplica el MACE 

3.- Representa el incranento en el valor de los activ.os no monetarios, por

encima o por debajo de la inflaci6n. Cuand~ el 1ncranento es superior

al determinado al aplicar el INPC, se presenta una ganancia por rete!!. 

ción de activos no monetarios. En caso contrario se produce una p•rdi 

da. 

4.- Por tratarse de una actualización parcial y considerando las nonnas de -

presentación, se puede cuantificar por exclusión, despu•s de haber iden· 

tificado en la cuenta transitorfa, la parte correspondiente a la Actuali 

zación del Capital y la relativa al resultado por posici6n monetaria. 

6.- La misma circunstancia de una actualización no total de los activos no • 

monetarios, dá por resultado que aún en el caso de utilizarse el MCNGP, 

se produzca un saldo en la cuenta transitor~a. que representa la parte -

imputable al valor·de los activos no monetarios, no actualizados. 

6. - La Canisi6n de Principios de Contabilidad, opina que no es recanendable 

por el momen·to, descontinuar 1 a práctica de presentar el RETANM, d 1ref. 

tamente en el Capital Contable, dado que de acuerdo con las normas vige!!. 

tes, ex is ten algunos activos no monetarios, cuya actua11zaci6n no se ·-
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ha reglamentado todavfa. 

Consecuentanente, el monto del RETANM, es parcial, y este hecho pudie

ra tener un efecto de distorsión sobre las utilidades; por lo tanto, se

debe continuar presentandose en el cuerpo del balance, dentro del Capital 

Contab 1 e. 

7,- .Cuando dentro del perfoqo exista déficit por retención de actfvos nomo

netarios y el resultado del ejercicio incluya un efecto por posición -

monetaria positivo, el monto de aquella parte del déficit que correspon

da exclusivamente a los activos no monetarios actualizados, se aplicará 

1ntegramente, dentro del estado de resultados, contra el total del resul

tado monetario favorable del periodo, reduciéndolo y aún elimin~ndolo. -

(Esto se debe a que el efecto monetario favorable se encuentra reflejado 

en activos no monetar,ios que, por causa de ese déficit, no han visto in-

crenentadó su valor en proporción.a la inflación registrada en dicho pe-

riodo). 

Sf fuere superior el déficit al efecto monetario positivo, el excedente,

recibirá el mismo trat~niento general de afectación directa al patrimonio 

se"alado en el punto anterior. Esta consideración deberá efectuarse antes 

de lo indicado en el inciso 9 del punto 3.1.4.2 del MCNGP. 

8.- El RETANM, debe desglosarse en sus partes relativas a inventarios, acti

vos fijos y el monto correspondiente a otros activos no monetarios no ac-

tual izados (Ver incisos 4 y 5) de tal manera que pueda apreciarse la magni 

tud en que la actua 1 ización de unos y otros exceda o quede por debajo del -

cambio resultante de la aplicación del INPC a cada rubro. 
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3.2.4.1 DETERMINACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 
MONETARIOS 

ACTIVO AJUSTE A LOS 
FIJO RESULTADOS 

INVENTARIOS (NETO} DEL EJERCICIO TOTAL 

Actualización por el MCNGP $ 12.6 $ 2. 957. o $ 423.0 (1) 

Actualización por el MACE 43 .5 3 ,584.8 501.0 (1) 

Resultado por tenencia de activos no 

monetarios, acumulado al 31-Dic-83 30.9 627.8 78.0 $ 736.7 

Resultado por tenencia de activos no 

monetarios, acumulado al 31-Dic-82 11.7 494.3 --o-- 506.0 
--

Aplicación al ejercicio (Ajuste} $ 19.2 $ 133.5 $ 78.0 $ 230.7 
======= ======== ========= ========= 

(1) Integración del ajuste a los resultados del ejercicio. 

CUENTA AJUSTE MCNGP AJUSTE MACE 

Costo de ventas 2 $ 13.4 2 $ . 25.l 

Costo de ventas 4 99.1 4 149.l 

Costo de ventas 7 142.2 7 142.5 

Gastos de administración 7 58.8 7 62.0 

Gastos de venta 7 58. 9 7 56.1 

Utilidad del ejercicio 13 -2Q.& 9 66.2 
T'O TA L $ 423.0 $ 501.0 

====== ======= 
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AJUSTE Nª 16 

Corrección por Reexpresión 

Resultado por tenencia de activos no 
monetarios-inventarios 

Resultado por tenencia de activos no 
monetarios-inmuebles, maquinaria y -

equipo de tansporte 

Resultado por tenencia de activos no· 
monetarios-utilidad del ejercicio 

Registro del resultado por tenencia de activos no 
monetarios del ejercicio por actualización. 

$ 230.7 

$ 19.2 

133.5 

78.0 

3.2.4.2 MOVIMIENTOS DE LA CUENTA TRANSITORIA CORRECCION POR REEXPRESION 

~E CONCEPTO 

3 Inventarios 
4 Costo de ventas 
6 Inmuebles, maquinaria y equipo de transporte 
7 Depreciación del ejercicio y acumulad·a 
9 Utilidad del ejercicio 

10 Capital social 
11 Reserva legal 
12 Reserva de reinversión 
13 Utilidades acumuladas 
14 Resultado acumulado por posición monetaria 
16 Resultado por tenencia de activos no monetarios 

Resultado monetario del ejercicio (Ajuste) 
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. $ 

IMPORTE 

$ ( 43. 5) 
( 1.49.1) 

(2,385.6) 
512.4 

( 66.2) 
621.2 
63.6 
67.9 

323.4 
571.2 
230.7 

,.~ .. íg~:!2:t 



AJUSTE Nº 17 

Correcci6n por Reexpresi6n 

Resultado Monetario del Ejerc.icio 

Registro de la ganancia por posición monetaria 

del ejercicio. 

$ 254,0 

254.0 

3.2.4.3 APLICACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA A LOS RESULTADOS 
DEL EJERCICIO Y AL PATRIMONIO 

Intereses del Ejercicio 

Provisión para Pérdidas Cambiarias (Ajuste 

Gastos Financieros 

Res~ltado Monetario del Ejercicio 

Excedente (Ajuste) 

AJUSTE Nº 18 

Resultado Monetario del Ejercicio 

Resultado Monetario Operacional 

Resultado Monetario Patrimonial 

$ 

15) 

$ 

Registro de la aplicación del resultado monetario 

favorable del ejercicio a los resultados operacio

nal y al patrimonial 
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27.0 

2.3 

29,3 

254.0· 

224,7 
••••••••• 

$ 254.0 

$ 29.3 

224.7 



REGISTRO DE AJUSTES POR REEXPRESION DE ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICl.EMBRE DE 1983, EN ESQUEMAS DE MAYOR 

Inventarios 

¡) $ 25.1 $ 25.1 (2 
3) 43.5 

68.6 25.l 

S) $ 43.5 
============ 

Costo de Ventas 

2) s 25.l 
4) 149. l 
7) 142.5 

S) 316.7 
============ l 

Provisión pai-a ;:>érdidas 
cambiarías 

Is 2.3 (15 

! 2. 3 ( s 
r======·===== 

1 

Irvnuebl e_s, maquinaria y 
equi pp 

5 ) $ 2 ,554. 4 
6 ) 2,385.6 

s.) $. 4,940.0 
======r:::===== 

Gastos de Venta 

7) s 56 .1 l 
s1.L:!L.I 

Casto integra 1 de finan 

Depreciación acumulada • 
de innuebles, maquinaria 

· e i o 

$ 582.2 (5 
773.0 t7 

S 1,355.2 (S 
•=••=••a••:r:== 

Gastos de Administración 

7) $ 62. o 
S) 62.0 

=======i:•==a: 

ciamiento·pérdidas cambiarías 
Resultado monetario del 

ejercicio 

15) s 2.3 18) s 254.0 s 254 .o (17 
S) 2.3 ! 

==============¡ 

1 
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8) 

Resultado acumulado por 
osición monetaria 

s 786.1 s 13.4 (1 
1,477.9 5 

786.l 1,491.3 

705.2 (S 
============== 

Resultado por tenencia de 
activos no monetarios Inv. 

s 11. 7 (1 
19.2 (16 

30. 9 (S 
============-

Resultado monetario ope
racional 

s 29.3 (18 

29.3 (S 
=====:i========= 

Resultado por tenencia 
de activos no monetarios 
Utilidad del ejercicio 

s 78.0 (16 

78.0 (S 
=============== 

Actual fzacfón del capital 
c ntable 

$ 786 .1 
(66,~ 

621.2 
63.6 
67.9 

323.4 
571.2 

2,367.2 

(8 
(9 
(10 
(11 
(12 
(13 
14 

(S 
, ===••===:1:n1ac• 

Resultado por tenencia de 
activos no monetarios frvnue 
bles, ~aquinarfa y equipo -

s 494.3 (5 
133.5 16 

627 .8 (S 
====n====is===c 

Correccción por 
reex ~res ión 

Resultado monetario 
pa trimon i a 1 

7) $ 512 .4 
9) (66.2) 

1 O) 621.2 
11) 63.6 
12} 67 .9 
13) 323.4 
14¡ 571.2 
16 230.7 

$ 43.5 (3 
149,1 (4 

2,385.6 (6 

17)·~~~25~4~·º0..-1--~~~ 
$ 2,578.2 $ 2,578.2 

- . 135 -

$ 224,7 (18 

224.7 (S 
============ 



INDUSTRIAL THOR, S.A. 
HOJA DE TRABAJO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1983, 

BALANCE GENERAL 

ACTIVO 
Caja y Bancos $ 
Cuentas por cobrar 
In ven tari os 
!nmuebles, maquinaria y equipo de 
Depreciación acumulada 

trans. 

T o t a 1 Activo s 

PASIVO Y CAPITAL 
Pasivo a corto plazo 
Provisión para perdidas cambiarías 
Pasivo a largo plazo 
Capital social 
Reserva legal 
Reserva de reinversión 
Utilidades acumuladas 
Resultado acumulado por posición monetaria 
Actualización del capital contable 

SALDOS 
HISTORICOS 

so.a 
398,5 
180.5 

1 ,220.0 
IJ69.8) 

1,510.0 $ 
::======== 

450.0 
--o--
357 .o 
300.0 
45.0 
so.o 

27S.O 
--o--
--o--

Resultado monetario patrimonial --o--
Resultado por tenenci.i de activos no monetarios: 
Inventarios 
Inmuebles, maquinaria y equipo de 
Utilidad del ejercicio 

ESTADO DE RESULTADOS 

Ventas 
Costo de ventas 
Gastos de venta 
Gastos de administración 
Gastos financieros-intereses 

trans. 

$ 

Costo integral de financiamiento - pérdidas 
cambiarías · 
Resultado monetario operacional 
Otros gastos y productos 
Provisión para I.S.R. y PT.U 

Utilidad N e t a $ 

--o--
--o--

_:::2.:.:: 

1,510.0 
=====.:= 

1,180.0 
431.4 
175.0 
158.6 
27.0 

a.o 
21 o.o 

$ 

170,0 $ 
:::t:s=ia:: 

AJUSTES POR 
REEXPRESION 

43 .5 
4,940.0 

4,9S3.5 
========= 

437 .l 

437.1 
=======::e= 

136 

316.7 
56.l 
62.0 

2.3 

437 .1 

s 

$ 

$ 

1¡355.2 

1,355.2 
====s:c:c 

2.3 

29.3 
705.2 

2,367 .2 
224.7 

30.9 
627.8 
78.0 

4,065.4 
=-=====i:aa: 

29..3 

29,3 
=:==•=•••:11• 

s 

$ 

$ 

s 

SALDOS 
REEX PRESADOS 

so.a 
398.5 
224.0 

6,160.0 
!I 1725.0) 

5,138.3 ............ 

450.0 
2.3 

357.0 
300.0 
45.0 
so.o 

(129,8) 
705.2 

2 ,367 .2 
224.7 

30.9 
627 .a 
78,0 

5,138.3 
a1:a11:=:a::sacu1 

1,180.0 
748.l 
231.1 
220.6 
27.0 

2.3 
(29.3) 

8,0 
210.0 

(237.8) 
••••••n•••• 



INOOSTRIAL HIOR, S.A. 
BALANCE GENERAL CON CIFRAS REFXPRESAOAS Y CIFRAS HISTORICAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1983. 

(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS) 

CIFRAS CIFRAS CIFRAS CIFRAS 
A C T 1 V O. REEXPRESADAS HISTORICAS PASIVO . REEXPRESADAS HISTORICAS 

Circulante: 
Caja y Bancos $ 80.8 
Cuentas por cobrar 398.5 
Inventarios 224.0 

Suma el Activo Circulante 703.3 
·-------

~ijo: 

lm1uebles,maquinaria y equipo 6,160.0 
Depreciación acumulada (1,725.0) 

Suma el Activo Fijo 4,435.0 

$ 80.8 
398. 5 
180.5 

659.8 
--------

1,220.0 
í 369.8) 

850.2 

TOTAL ACTIVO $ 5,138.3 i 1,510.0 
======== ======::::!: 

1J7 

Pasivo a corto plazo $ 450.0 $ 450.0 
Provisión p/pérdidas cambiarias 2.3. --o--
Pasivo a largo plazo 357 .o 357 .o 
Suma el Pasivo 809.3 807 .0 

··--------- ---------

CAPITAL C O N T A B L E 

Capital social 300.0 300.0 
Reserva legal 45.0 45.0 
Reserva de reinversión 80.0 80.0 
Utilidades acumuladas (129.8) 278.0 
Actualización del capital contable 2,367.2 --o--
Resultado acumulado por posición 
monetaria 705.2 --o- -
Resultado monetario patrimonial 224.7 --o--
Resultado por tenencia de activos no 
monetarios 736.7 --o--
Stlna el Capital Contable 4,329.0 703. 0 

-·~-- . 

TOTAL PASIVO y CAPITAL $ 5,138.3 $ 1,510.0 
========= ::-:: :: : :-:: ~: • • 1 



INDUSTRIAL THOR, S.A. 
cSTADO DE RESULTADOS DEL lº DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1983. 

(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS) 

CIFRAS CIFRAS 
HISTORICAS REEXPRESAOAS 

Ventas netas $ 1,180. o $ 1,180.0 

Menos: 

Costo de ventas 74S.l 431. 4 

Utilidad Bruta 431.9 748. 6 

Menos: 

Gastos de venta 231.1 175.0 

Gastos de administración 220.6 158.6 

Utilidad en Operación _J_12:.ªl ---~1§:.Q __ 

Menos: 

Costo integral de financiamiento: 

Intereses 27 .o 27 .o 
Pérdidas cambiarías 2.3 

Resultado monetario operacional ~ 29.3} 
--o-- ___ Jl:.Q. -------

( 19 .8} 388.0 

Menos: 
Otros gastos 8.0 a.o 
Provisión para I.S.R. y P.T .U 210.0 210.0 

Resultado del ejercicio (Pérdida} $ (237.S) $ 170.0 
======== =•====== 
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4. REVISION DE LA REEXPRESION DE ESTADOS FINANCIEROS CON BASE EN EL BOL~TIN 
B-10 Y EFECTOS EN EN DICTAMEN DEL CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE. 

Una vez analizado el capitulo tercero cérno se debe efectuar la actua

lización de cifras de los estados financieros básicos ahora examinaranos, 

cuáles son los efectos del Boletín B-10, en la auditoria. 

ANTECEDENTES 

En el mes de Enero de 1981, la Canisfón de Nonnas y Procedimiéntos de

Auditoria ( CNPA ) del IMCP, emitió el Boletín G-07 "Procedimientos de A!!_ 

ditoria para la Revelación de los Efectos de la Inflación en la Infonnación 

Financiera", que reglamenta los procedimientos de auditoria que el auditor

debe aplicar al examen de los estados financieros y que estos revelen ade-

cuadamente los efectos de la inflación, bajo los lineamientos del Boletín -

B-7. 

A la fecha (Septienbre-1984}, al ser de observancia obligatoria la apli 
' -

cación del Bolet'in B-10; la CNPA, no ha anitido un Boletfn de procedimien

tos de auditoria, para el Boletfo B-10. 

4 .l. ALCANCE Y LIMITACIONES 

Los procedimientos de auditoria.Y aspectos del control interno que se tr~ 

tan en el punto 4.3, son aplicables a los rubros de los estados financieros, 
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que se actua11zaron por haber s1do afectados significativamente por la in~ 

flación. Estos rubros son principalmente los siguientes: 

1.- Inventarios y costo de ventas 

2.- Inmuebles, maquinaria y equipo, depreciación acumulada y 

deprec1aci6n del .ejercicio. 

3.- Capital contable 

4.- La determ1nac16n del: 

A) Resultado por tenencia de activos nó monetarios 

B) Costo integral de financiamiento (Que incluye: Los intereses, 

las fluctuaciones camb1arias.~ el efecto por posici6n monetaria). 

El Bolet,n B-10 presupone la necesidad de conservar las cifras hist6-

ricas, ya que estas son las que se actualizaron¡ ·debiéndose revisar antes que 

a las cifras actualizadas. 

4.2 OBJETIVOS DE LA REVISION 

Para la revisión de los estados financieros reexpresados, de acuerdo • 

con los lineamientos del Boletfn B-10, el auditor deberá establecer los pr2_ 

cedimientos de auditorfa que se aplicarán. Tambiln al determinar el alcance 

y oportunidad deberá considerar algunos aspectos del control interno. 

Los objetivos de la auditor1a para examinar 11 reexpresión de estados 

f 1nancieros, son los siguientes: 
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1.- Comprobar la correcta aplicación del método de actualización se-

leccionado. 

El auditor, al evaluar, si el método selccionado por la empresa es 

el adecuado, deberá considerar los elementos que le son propios y 

que le permitan determinar la información más apegada a la reali

dad aplicando los lineamientos del Boletín B-10. 

2.- Cerciorarse que la determinación de la actualización de las parti 

das más significativas, se hayan incorporado a los estados finan

cieros básicos y que los métodos aplicados sean congruentes y se 

hayan adoptado en forma integral, esto es, considerando efectos -

favorables, y desfavorables. 

Se debe comprobar que se actualizaron aquellos rubros de los est! 

dos financieros, que sufren una mayor distorsión por los efectos

de la·inflación y que no se ha realizado una discriminación par-

cial, debiéndose verificar los métodos seguidos, criterios y poli 

ticas adecuadas a las circunstancias. 

Tratándose de anpresas que consoliden sus estados financieros, el 

auditor deberá comprobar que 1 as empresas subsidiarias o asocia-- · 

das aplicaron los mismos métodos de reexpresión, con la finalidad 

de que las cifras consolidadas sean significativas. 

3.- Cerciorarse de q..1e exista consistencia en la aplicación de los m-ª. 

todos de actualización. 

Para que las cifras sean comparables, con otras de diferentes fe

chas y ~uédan ser útiles, es necesario ser consistentes en la --
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aplicación de los métodos de actualización. 

4.- Ccxnprobar la adecuada presentación de las cifras actualizadas y la rev~ 

lación de los métodos y bases utilizadas, para cuantificar los efectos

de la inflación en la información financiera. 

El auditor debe comprobar que los efectos de la inflación, se determin! 

ron correctamente y se muestran en los estados financieros, para que -

los usuarios de los mismos, puedan canprenderlos correctamente; además se 

deben revelar los criterios de cuantificación, referencias canparativas 

a datos históricos, método seguido, etc. 

5.- Evaluación del control interno, 

El estudio y evaluación del control interno; en este aspecto también son 

de suma importancia para detenninar el alcance.naturaleza y opotunidad

de los procedimientos de auditoria, encauzándolo a los siguientes puntos: 

A) Canprobar que existe la evidencia de la autorización, para efectuar -

la actualización de cifras. 

La autorización deberá ser de un funcionario de jerarquia adecuada, -

incluyendo el método y políticas. 

B) Registros y sistemas de captación de los datos necesarios, para efec

tuar la actualización de la infonnación financiera. 

Se deben mantener en los archivos los registros, datos e información

relativa a partidas monetarias y no monetarias del ano y acumuladas. 

C) Objetivos de verificación y evaluación 

Los da tos registrados deben verificarse períod icamente contra los ---
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activos existentes. 

D) Se debe evaluar, si el personal esta capacitado adecuadamente, pa

ra efectuar la actualización de cifras. 

E) Se debe verificar, sí existe la supervisión adecuada, durante el -

período de actualización. 

4.3 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICABLES, 

Los procedimientos de auditoría aplicables a la revisión de los estados 

financieros, que reconocen los efectos de la inflación, de acuerdo con los -

lineamientos del Boletín B-10, son los siguientes: 

4.3.1 PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LOS DOS METODOS DE ACTUALIZACION 

1.- Se sugiere no analizar saldos anteriores a 1954. 

2.- Verificación de cálculos. 

En la actualización de cifras históricas de los estados financieros, la 

técnica, de cálculo es muy' importante, porque constituye una modifica-

ción de cifras. 

Al CAPITAL CONTABLE 

3.- Comprobar el análisis del c~p1tal contable, al inicio del ~jercicio, a

denás de las aportaciones y las utilidades acumuladas o capitalizadas -

de acuerdo a las fechas en que fueron generadas, 
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El superávit por revaluación no debe actualizarse, pero st, en cambio

las pérdidas. 

Se debe de canprobar por medio de los registros contables, ayudándose

con las actas de asambleas de accionistas, con las escrituras de modi

ficación del capital social, con los estados financieros (De preferen

cia dictaminados), tanando en cuenta las fechas de aportación del capl 

tal y la obtención de utilidades (ó pérdidas) de ejercicios anterio-

res. 

Se debe comprobar que se utilizó el Indice Nacional de Precios al Cons!!_ 

midor correcto, para la determinación del factor correspondiente a la 

fecha de las aportaciones del capital o al de la obtención de la util.i. 

dad (Pérdida). 

4.- Cuando exista un Resultado Acumulado por Posición Monetaria, el auditor 

deberá verificar, que fue determinado de acuerdo a lo dispuesto en el

Boletín B-10. 

Cuando existan partidas en moneda extranjera, primero debe determinarse 

el resultado por posición monetaria, posteriormente calcular la paridad 

técnica, para que pueda determinarse el ajuste por fluctuaciones c11T1bi! 

rias. 

B) COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

a) Resultado por Posición Monetaria 

5.- El auditor debe cerciorarse que en la cuantificación correcta del efecto 
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por posición monetaria, se clasifican adecuadamente las partidas mone

tarias y las no monetarias. Adenás debe canprobar que la enpresa uti-

1 izó el método más objetivo y prudencial de acuerdo a sus circunstan-

cias. 

En relación a la posición monetaria, debe verificar que no se haya ma

nipulado durante el ejercicio y que sea la que realmente prevaleció -

durante el mismo. 

6.- Se debe verificar que el remanente de la ganancia por posición mone1:! 

ria (Ganancia por posición monetaria mayor al total de intereses, flu~ 

tuaciones cambiarías y déficit por tenencia de activos no monetarios), 

se haya llevado al patrimonio. 

b) Paridad Técnica, Fluctuaciones Cambiarias e Intereses. 

7.- Verificar que al aplicar la paridad técnica, ésta sea mayor a la de mer_ 

cado y se haya aplicado sólo a posiciones monetarias cortas globales en 

moneda extranjera; el auditor, télllbién se debe cerciorar, que el cálcu

lo de la paridad técnica sea correcto y su efecto reflejado adecuadillle!!_ 

te en libros. 

8.- Canprobar que las cifras por intereses y por fluctuaciones célllbiarias,

hayan sido detenninadas correctamente y que todas se incluyan cano par

tidas de resultados del ejercicio. 
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4.3.2 PRCEDIMIENTOS APLICABLES AL METODO DE CAMBIOS EN EL NIVEL GENERAL 
DE PRECIOS. 

A) INVENTARIO$, COSTO DE VENTAS, INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO Y 
DEPRECIACION 

1.- Comprobar que en la actualización de cifras históricas, se haya detenn..:!. 

nado correctamente el factor de ajuste utilizando el INPC, correspondien_ 

te a la fecha de adquisición. construcción o producción del activo. 

2.- Canprobación del análisis por antigüedad y contenido de los saldos al -

valor histórico original. 

El auditor deberá asegurarse de que las cifras a las que se va a aplicar 

el INPC, son valores históricos originales que no incluyen capitaliza-

cienes de fluctuaciones cambiarías; en el caso de bajas de activo fijo,

se hayan aplicado a los años en que se adquirieron y se cancele la depr~ 

ciación que le corresponda. 

Que la antigüedad de las partidas sea la correcta en cuanto a su adquis.i 

ción y de pennanencia en la enpresa, en el caso de rotación de los inven 

tarios. 

3.- Canprobar que la cifra actualizada, en caso de inventarios no exceda a -

su valor de realización y en el caso de inmuebles, maquinaria· y equipo= 

en desuso, no exceda a su .valor neto de realización. 

4.- Comprobar que la aplicación a resultados por depreciación del periodo, -

corresponde al costo del activo que mejor pennita enfrentar ingresos, --
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contra gastos, generalmente a valor promedio actualizado del periodo. 

5.- Verificar que para obtener el costo y la depreciación acumulada actu~ 

lizados, antes se haya reexpresado el costo original del activo fijo

con el índice correspondiente y adanás se haya _aplicado la proporción 

de vida útil consumida en relación a la vida probable reestimada. 

6.- Verificar la actualización del costo de ventas, aplicando al inventario 

inicial, canpras e inventario final el INPC, correspondiente y - - -

permita relacionar el precio de venta con el costo al momento de la mi_t 

ma. 

Hay que tener en cuenta que la antigüedad del inventario se determina -

en relación a la rotación de los inventarios y por capas mensuales. 

4.3.3 PROCEDIMIENTOS APLICABLES AL METODO DE COSTOS ESPECIFICOS, 

A) INVENTARIOS 

1.- Cuando los inventarios se valúen por el método PEPS, al precio de la 

última compra, al costo estándar o al costo de reposición; el auditor -

deberá verificar que los precios sean representativos del mercado a la

fecha de balance. 

2.- Si la actualización se efectúa aplicando indices especificas, el auditor 

deberá cerciorarse, que el indice, correspanda a la rama industrial de -

la empresa y que fue emitido por el Banco de México o por una -----•----
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institución de reconocido prestigio, o bien la enpresa cuenta con un

estudio técnico desarrollado por ella misma y comprobar que el factor 

aplicado, corresponde a la antiguedad de las existencias a través, 

normalmente de rotaciones o capas mensuales de inventarios, 

3.- El auditor debe comprobar que la cifra actuali~ada, no excede a su va

lor de realización. 

B) COSTO DE VENTAS 

4.- Verificar que el costo de ventas actualizado, debe corresponder a las

ventas en el memento en que éstas se realizaron; adsnás debe observar

se que si al actualizar las cifras se utilizaron indices específicos.

se.deberá verificar lo indicado en el punto anterior; si se utilizó -

el método UEPS, para valuar lps inventarios, se debe. verificar, que 

en caso de consumo de capas anteriores, se hayan efectuado los ajustes 

correspondientes. Asimismo, si se actualiza el costo de ventas a están. 

dar o a valores de reposición •. es necesario verificar que los costo a~ 

tualizados sean razonables al memento de la venta, 

C) INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO Y DEPRECIACION 

a} Actualización Mediante Avalúo Practicado por Perito 
lndepend iente. 

5.- El auditor deberá satisfacerse de la independencia, capacidad técnica y 

registro ante la autoridad competente del perito valuador, en su caso. 

- 148 -



6.- Conocer los métodos y supuestos enpleados por el perito valuador, para 

asegurarse que su infonne proporciona el valor de reposici6n de los -

bienes del activo fijo, su vida útil probable renanente y el valor de

desecho de los mismos. 

Esto no implica que el auditor conozca a detalle los métodos o supues

tos empleados por el perito, ya que son responsabilidad de dicho espe

cialista. 

El auditor sólo deberá juzgar su razonabilidad y la consistencia en su 

aplicación. 

7.- Cerciorarse que el avalúo está soportado con el informe del perito, ad!_ 

más la empresa deberá tener en su poder el resumen de los métodos y ·

s,upuestos empleados, asf como del trabajo desarrollado. Esta informa-

ción deberá estar suscrita formalmente por el perito valuador. 

8.- Comprobar que el perito valuador, cuenta con la evidencia objetiva del 

estudio en el cual basa su juicio. 

Al evaluar la evidencia, el auditor debe tomar en consideración lo si·· 

guiente: 

· a)La importancia relativa de las cifras del avalúo 

b) El conocimiento profesional y personal del perito 

c) Satisfacerse del tr~bajo del perito, mediante el examen de sus papeles 

de trabajo y el intercambio de impresiones, etc. 

9.- Verificar que el cálculo técnico, asigna valores específicos a los bfenes 

existentes o a las distintas agrupaciones de bienes de activo fijo -·-· . 
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homogéneos, actualizando el costo y la depreciación acumulada de cada 

uno de ellos. 

El auditor deberá cerciorarse, que el valuador en su infonne detalló 

los bienes que integran el activo fijo y no sólo haya efectuado una -

estimación en fonna global. 

10.- Canprobar que existe congruencia estre las políticas de capitalización, 

para determinar el valor histórico de los activos y las partidas que -

se incorporan, para detemiinar el monto del avalúo. 

El auditor deberá comprobar que el avalúo, incluye solamente aquel los -

activos que se encuentran contabilizados dentro del activo fijo, o bien 

que están considerando bienes que no se encuentran contabilizados. 

11.- Canprobar, si los bienes de caracteristicas similares, tienen actualizado 

su valor bajo el mismo criterio. 

12.- Comprobar que de acuerdo con la vida transcurrida de los activos a la -

fecha del avalúo, más la vida útil rananente, el importe de la deprecia

ción acumulada según el avalúo es congruente y que consecuentanente el -

valor neto de los activos es razonable. 

13.- El auditor debe solicitar a la administración de la empresa, que le pro~ 

porcione infonnación de los bie~es en desuso o de aquellos que no tiene

intención de reponer y se asegure de que se incluyan a su costo si están 

en operación, o a su valor neto de realización, si se van a vender, 

14.- Comprobar que el avalúo que se toma como base, para la rexpresión, sea, 
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de fecha reciente y cuando sea evidente que las cifras tiendan a apar

tarse de las del mercado, será necesario que se practique un nuevo ava 

lúe. 

15.- Se debe comprobar la actualización de las cifras de avalúo, cuando se

haya practicado un nuevo. 

b) Actualización con Indices Específicos de Precios. 

16.- Cuando el avalúo se actual ice por medio de indices específicos de pre

cios de los activos fijos o cuando excepcionalmente, el avalúo se ac-

tual ice mediante el rNPC, el auditor deberá cerciorarse, que los nue 

vos valores sean representativos de los del mercado. 

c} Actualización Mediante Avalúo Practicado por Personal de la 
Empresa. 

17.- En este caso, el auditor deberá canprobar que la enpresa disponga de -

los elanentos objetivos y verificables, para soportar la razonabilidad 

de las cifras actualizadas. 

18.- Comprobar que en la anpresa exista personal que tenga un conocimiento -

profundo de los activos a valuar, en relación a su costo, tecnología y 

estado físico, o bien que por su naturaleza se disponga de elementos 

objetivos y prácticos para detenninar su valor de reposición. 

19.- Comprobar que la depreciación del ejercicio, se basa -en el valor actua

lizado a la fecha en que mejor pennita enfrentar ingresos contra gastos 
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20.- Se deberá canprobar que las utilidades de ejercicios anteriores no -

sean afectados por la actualización de la depreciación acumulada, aún 

cuando dicha diferencia lleve implícita la corrección de la vida pro

bable. 

21.- Comprobar que el sistena de depreciación, para valores actuales y pa

ra costos históricos, deben ser iguales en relación a tasas, procedí· 

mientos y vidas probables. 

d) Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

22.- Se debe verificar que su importe represente el incremento en el valor 

de los activos no monetarios por encima o por debajo de la inflación. 

23.- Se debe verificar que esté detenninado con exactitud. 

24.- El auditor debe verificar que se presente en el balance general, cano 

una partida del capital contable, excepto cuando sea déficit (En este 

caso se deducirá de la utilidad por posición monetaria, el monto de -

la parte del déficit que corresponda a los activos no monetarios ac-

tualizados, se aplicará, fntegrélllente dentro del estado de resultados). 

25.- Verificar que en notas a los estados financieros, se desgloce en sus 

partes relativas a inventarios, activos fijos y a otros activos no m~ 

netarios actualizados (Se haga en fonna específica o por exclusión). 

26.- Verificar se revele en una nota el procedimiento seguido para su ---· 
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detenninación. 

4.3.4 ACTUALIZACION INICIAL 

27.- Cuando los estados financieros, sean actualizados por primera vez, -

siguiendo los lineamientos del Boletín B-10, el auditor deberá abser. 

var .• que los saldos al inicio del período, que será la base para ini 

ciar la actualización de cifras, también hayan sido actualizadas en

base a dicho Boletin. 

En general deberá tenerse cuidado de verificar que se hayan traspas! 

do a las utilidades acumuladas, todas las fluctuaciones cambiarias -

capitalizadas (Incluyendo su efecto en la depreciación acumulada, -

cuando ésta forme parte del costo del activo fijo) y de que se hayan 

actualizado correctamente los saldos iniciales, tanto de los activos 

como los de las utilidades acumuladas, considerando el efecto que -

tienen la capitalización del superávit por revaluación, dividendos -

pagados, etc. 

4.4 REPERCUSION EN EL DICTAMEN DEL AUDITOR 

Cuando el contador público independiente, revisa los estados financieros, 

preparados por la administración de la empresa,. deberá verificar, que se ha-

yan actualizado las cifras de acuerdo con los lineamiento~ del Boletín B-10,

para tal efecto, es necesario definir, cuál deberá ser la actitud que debe 

asumir el auditor al emitir su dictamen, ante las diversas situaciones, 
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en que las empresas pueden encontrarse, para dar cumplimiento al reconoci 

miento de los efectos de la inflación en la información financiera. 

Las situaciones con las que se puede encontrar el auditor, al emitir 

su dictamen; son las siguientes: 

l.- Cuando la enpresa actualiza los estados financieros, de acuerdo con -

los lineamientos del Boletín B-10 

El auditor no deberá hacer ninguna referencia y enitirá su dictamen -

sin salvedades ( Ejanplo Nº 1). 

2.- La enpresa actualiza por primera vez los estados financieros, aplica!!_ 

do los lineamientos del Boletón B-10. 

El auditor debe enitir su dictamen con salvedad, porque la empresa al 

aplicar por primera vez el Boletín s~10. presenta inconsistencia,

en la aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente Acept! 

dos, debido a que los estados financieros del ejercicio anterior, se e!!_ 

cuentran a valor histórico sus cifras { O bien se formularon en base a 

los 1 ineamientos del Boletín B-7). (Ejenplo Nº 2) 

3.- La anpresa omite el reconocimiento de los efectos de la inflación en la 

infonnación financiera. ( No son muy importantes los efectos) 

Los estados financieros se apartan de los Principios de Contabilidad, 
' ' 
por lo tanto el auditor deberá expresar una salvedad en su dictamen -

( Ejenplo Nº 3): 
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.. ·~··' ·"' . . ,, .. 

4.- La anpresa actualiza parcialmente los estados financieros, 

El auditor deberá expresar una salvedad en su dictamen, y en su caso, 

cuantificar el efecto de las desviaciones. (Ejanplo W 4) 

5.- La anpresa cambia de método de reexpresión de un periodo a otro. 

El auditor debe asegurarse de que la empresa revele la naturaleza del 

cambio y de ser posible, sus efectos cuantificados. 

6.- La anpresa no aplicó los lineamientos del Boletín B-10, y los efectos 

de la inflación son muy importantes. 

En este caso, el auditor al encontrar desviaciones muy importantes en 

los principios de contabilidad y por lo tanto los estados financieros en -

conjunto, no muestren la situación financiera y/o los resultados del ejer_ 

cicio, deberá expresar una opinión negativa. (Ejemplo Nº 5) 
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EJEMPLO Nº 1 DICTAMEN SIN SALVEDADES (LIMPIO) 

LA EMPRESA REEXPRESA SUS ESTADOS FINANCIEROS, CON BASE EN EL BOLETIN BMlO 

A la Asamblea de Accionistas de 

Industrial Thor, S.A. 

En mi opinión, con base en el examen que practiqué, los estados fina!!_ 

cieros que se accmpañan, preparados por la administración de la Canpañía,

presentan la situación financiera de Industrial Thor, S.A., al 31 de Di--· 

cienbre de 1985 y 1984 y los resultados de sus operaciones por los ejer -

cicios tenninados en esas fechas. 
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EJEMPLO Nº 2 DICTAMEN CON SALVEDAD 

EMPRESA QUE REEXPRESA SU INFORMACION FINANCIERA POR PRIMERA VEZ 

A la Asamblea de Accionistas de 

Industrial Thor, S.A. 

En mi opinión, con base en el examen que practiqué, los estados fina~ 

cieros que se acanpañan, preparados por la aaninistración de la Compañia.

presentan la situación financiera de Industrial Thor, S.A., al 31 de Di -

cianbre de 1983 y 1982, así cano el resultado de sus operaciones, por los

ejercicios tenitinados en esas fechas. 

En cuanto a la aplicación consistente de los principios de contabili

dad generalmente aceptados, hubo un cambio en 1983 en la base de fonnula

ción de los estados financieros, en los que se incorporaron los efectos -

que ha producido la inflación en su infonnación financiera, de acuerdo con 

los lineamientos del Boletín B-10 del Instituto Mexicano de Contadores -

.públicos, A.C. El cambio con el que estoy de acuerdo y sus efectos se -

describen en la Nota Nº 4 

NOTA Nº _L 

La Canpañía, preparaba hasta el 31 de Diciembre de 1982, sus estados

financieros sobre la base de costos históricos, a partir del 1º de Enero -
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de 1983, adoptó la práctica de incorporar en los estados financierso bási

cos, los efectos que ha producido la inflación en los estados financieros; 

dicho cambio en las bases de fonnulación. incranentó al 31 de Dicianbre de 

1983, los rubros que a continuación se comentan: 

(MILLONES DE PESOS) 

Inventarios $ 12.0 

Activo Fijo 296.0 

Utilidad del Año $ 308.0 

Actualización d~l Capital Contable (238.0) 

Superávit por Retención de Activos no Monetarios ( 70,0} 

$ --o--
========= 
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EJEMPLO Nº 3 DICTAMEN CON SALVEDAD 

LA EMPRESA NO REEXPRESA SUS ESTADOS FINANCIEROS BASICOS. (Y SUS EFECTOS 
NO SON DE IMPORTANCIA FUNDAMENTAL). 

A la Asamblea de Accionistas de 

Industrial Thor, S.A. 

En mi opinión, con base en el examen que practiqué, los estados fina!!_ 

cieros que se acompañan, preparados por la administración de la Ccrnpañía, 

presentan la situación financiera de Industrial Thor, S.A., al 31 de Di-

cienbre de 1984y, los resultados de sus operaciones por el año que termi

nó en esa fecha, a excepción de lo que se menciona en el párrafo siguiente: 

De acuerdo con principios de contabilidad, la Ccrnpañ1a debe incorpo-

rar los efectos producidos por la inflación en su información financiera.

con base en los linetvnientos del Boletín B-10 del Instituto Mexicano de -

Contadores Públicos, A.C., los estados financieros al 31 de Dicianbre de -

1984, no reconocen los efectos de la inflación, debe hacerse registrando -

estos efectos, nos originarían un increnento en los siguientes rubros: 

Inventarios 
Activo Fijo (neto) 
Utilidad del año 
Actualización del capital contable 

(MILLONES DE PESOS) 
$ 12.0 

54.0 

$ 

Superávit por retención de activos no monetarios 
$ 

66.0 
(58.0) 

( 8.0) 
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EJEMPLO Nº 4 DICTAMEN CON SALVEDAD PARCIAL 

LA EMPRESA REEXPRESA PARCIALMENTE SUS ESTADOS FINANCIEROS BASICOS 

A la Asamblea de Accionistas de 

Industrial Thor, S.A. 

En mi opinión. con base en el examen que practiqu6, los estados finan 

cieros que se acanpanan, preparados por la administración de la Canpa"1a,

presentan la situación financiera de Industrial Thor, S.A., al 31 de 01··· 

· cianbre de 1984 y los resultados de sus operaciones por el ano que termin6 
' 

en esa fecha, a excepción de lo que se menciona en el párrafo siguiente: 

La Canpan1a registrd los efectos producidos por la inflación en sus

estados financieros al 31 de Dicianbre de 1984, de acuerdo con los linea· 

mientos del Boletfn B-10 del Instituto Mexicano de Contadores PQblicos, • 

A.C.; anitiendo la actualización del inventario por$ 11000,000. , que -

de haberse contabilizado, hubiera incranentado el inventario y la utilidad 

monetaria en la misma cantidad. 

• 160 -



EJEMPLO Nº 5 DICTA~EN CON OPINION NEGATIVA 

LA EMPRESA NO REEXPRESA SUS ESTADOS FINANCIEROS Y LOS EFECTOS DE LA INFLACION 
SON MUY IMPORTANTES 

A la Asamblea de Accionistas de 

Industrial Thor, S.A. 

En mi opinión, con bas.e en el examen que practiqué, los estados fina!!_ 

cieros que se acanpañan, preparados por la administración de la Canpañia,

no presentan la situación financiera de Industrial Thor, S.A., al 31 de Di 

ciembre de 1983, ni los resultados de sus operaciones por el año que terminó 

en esa fecha, en vista de lo que se menciona en el párrafo siguiente: 

De acuerdo con principios de contabilidad, la Compañia debe incorporar 

los efectos producidos por la inflación en su información financiera con ·

base en los lineamientos del Boletín B-10 del Instituto Mexicano de ContadQ_ 

res Püblicos, A.C.; por lo tanto.los estados financieros, no reconocen los 

efectos de la inflación al 31 de Dicianbre de 1983. De haberse registrado

estas efectos, nos originarían un incranento en los siguientes rubros: 

(MILLONES DE PESOS} 

Inventarfos 
Activo Fijo (Neto) 
Utilidad del Año 
Actualización del Capital Contable 

$ 

$ 

Superávit por Retención de Activos no Monetarios 
$ 
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(2,680.~) 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Es necesaria la actualización de los conceptos no monetarios, en virtud 

del efecto que ha tenido en los mismos la inf1ación. 

2.- Es necesario incorporar el c!lculo de la paridad t•cnica o de equili-·

brio, para valuar las divisas extranjeras, llevando a resultados las •• 

fluctuaciones cambiarias, independientanente de las modificaciones que· 

pudiera tener el Boletfn B·lO en el futuro. 

3.- Para fijar las polfticas de divfdendos, la empresa deber' de tanar en -

consideraci6n tanto las cifras del capital contable cano su liquidez a 

corto y largo plazo, con objeto de evitar descapitalizar a la Canpa"fa. 

4.- Las cifras de los estados financieros, deben.mostrar, tanto el resultado 

de operación, cano la habilidad de los.administradores, para mantener -

la capacidad adquisitiva del capital de l~s accionistas. 

s.- Al seleccionar el mitodo de actualizac16n, se deber,. dettnninar, cual -

resulta el mas adecuado a las circunstancias de la enpresa, reconoc1endo, 

tanto los efectos positivos cano los negativos. 

6.- Las autoridades· deberin estudiar cuidadosamente, los efectos, fiscales 

y legales, que tenga la aplicac16n del Bolet•n 8·10 •. 

7.- Debe existir mayor difusión del Boletfn B·lO, para una ·adecuada 1nterpr,!. 

tación de sus resultados, tanto por estudiantes, colegas y como por todo 

tipo de usuarios. 



8.- Deberán, en su caso, modificarse los lineamientos del Boletín B-10, en el 

futuro, de acuerdo a las circunstancias y al resultado de su aplicación. 
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